
POR DON ANTONIO
de Couarrubiasy Leyua:

CON
él Dean,y Cabildo de Canónigos in

Sacris:y co don bracifco deCalaus,

y el Doctor Lucas de Soria, Coad-
jutores recíprocos.

SOBRE LOS ARTIGVLOS DE
FVERZA,QVE ESTAN VISTOS EN

la Real Audiencia*

5 ADVIERTE EN eI
hecha los apuntamientos íiguiétes:

Y lo primero fe ha de adun cir h que
la parce del dicho don Faanciicodc
CaU'us, y algunos Picucndados (ola

han prcccndidodifcrir y alargar cita

caula, y difponerla de fuerte, que no
le pucd i encender.Y al contrario do

Antonio Tiempic ha pretendida abreuiarla
, y aclararla;

y

paradlo,
y para que mejor fe entienda la fuerza que fe le

haze, h a conleocido, que los mcfmos contrarios lean juc-

hes de íu caula. Y por aclararla mas (íi es que en autos tan
confufos puede aucr claridadjha diuidido cita fucr^y de
negación de jufticia

, y de defenfa natural, CíTÍicte artícu-

los. Y refpetodcquc la primera fuerza que fe le hizo a do

Antonio fue por no admitirle el titulo de JaTcíorcria,poc

d c z i r c fl a u a d e feom u lgado, fe pone cn prim c r lugar el ar*

ciculo de la fuerza deltas ccnfmas.

Piteen*v ^



P R EXE NDE don Antonio, que fe ha de declara*
hazer fuerza el Cabildo Sede vacante,en conocer

, y
proceder en ia cauía.mandando ejecutar vrías ccniura$,q
dizcn prefento en el CabildodonManuel Sarmiento^. en
aucr iuandado,qüecl DeartProuifor c.xcciitaffe las dichas
ceníuras,y dieífe los mandamientos neceíTaiios¿y en anee
priuado al dicho don Antonio délos frutos y dfltnbucio*

ucs de fus Prebendas por las dichas ccníuras.

Para kjuftificació deftc articulo, y de la nulidad deílas

cenluras,fe adúicrtc,queen ip.de Abril del año de r 7.don
Antonio de Couarrubias, reconociendo los abufos.

c¡
auia

cnponerpordcfcomulgadosenlas tablillas, publicó vn
Edito conformandofe con lo diJpuefto.poi derecho,yconf
ticuciones dctlc Ar<¿obifpado: en que mandó, que los No»
tarios no pufieflefa por defcomulgados en las tablillas a
ninguna perfona

j y que los Curas los pufieflen contando
primero de la jarifdicion del juez que promulga las cenlu
ras.Ál dicho don Antonio como a Ordinario en efte. edi-

to fe ccepcuaro las ccnfuras puedas por los Nuncios, y jue

zes deJu Santidad
,y Auditores de fu Rota:que días man

do don Antonio fe cxecutaílcn pro los Curas , confiándo-
les fer ciertas y verdaderas.

Eílc Edito dentro de ícys dias fe reuocó por el Nuncio
de tu Santidad,y fe publicó la reuocacion en la Santa [gfe

íi a delfa Crudad:y para que fuelle m is notoria, ia hizo lax

piirríir don Antonio.Y demas defto,por orden de lu S3 a ti

ciad don Antonio reuocó el Edito de ip.de Abril. Con lo
qual parece,que quando cnia promulgación del Edito hu
tneraauido algún cxccfTb) no fe podía proceder contra do
Antonio,contando de U reuocacion.
' Afsi mrfmo parece por el año de ip.q elTcniéte del A o
dicor de íaCamara dio vnafcntencia contra don Antonio
porque auia publicado eftc Edito,

y porque no auia paieci
do en Roma,en que le declaró pordefcomulgado, y le có.
deno en dos mil efeudos para la Catnara>y |c priuó de ofi*

cios,) Beneficios.Y en execucion defta fenccncia,impetra
ron los Beneficios,yPrcbendas de don Antonio, fiedo juez
de la impetra don Manuel Sarmiento

; tomaronfe las Bu-
las de la impetra^ licuadas al Confc/o, le rctuuieron, don

de



ác fe dio codo por nulo lo hecho por el Auditor de 1 j Cá«

mata. Y confiándole defto al Cabildo por el año de 23

.

por el mes de íulio , acudió al oficio del Auditor de i 1 Ca-

ín ara,de dóde (acó vna inhibitoiia ¡níerta, la c| llama leo*

tcncia del Teniente del Auditor de la Cámara,que c¿> la q
íc dio contra don Antonio,porgue publico el Edito ai riba

referido. La caufa porgue ei Cabildo íc valió de íla fe riten*

Via,y gano efta inhibición, fue para no pagar a don Anto*

nio hs frutos que le deuc-dc fus PiebcoduS. Teniendo el

feñor Fifeal noticia deftas Letras, las pidió, y fe tomaron

con prouifion del Confejo, adonde citan retenidas. Y fío

embargo delio parece ,
que el Do&or Lucas de boria por

Iulio del ano paludo de 24 las prefcncó en elCabildo
5y re

cjtiivio
,
que no fe le dicifc la poífcfsion a don Antonio de

la Tcforciia,por cftar defcomiilgado,como parecía de las

dichas Letras del Auditor de la Camaia. Delta mcima

lentencia
, y deílasxcnfuras fe valió don luán de Xuniga

el año paliado de 2 3 .y mediante ellas pretendió
,
que don

Antonio parccidle en Roma
,
por dezir cíiaua cnforcíeci-

docn las dichas ccnfuras: y paracxccutar el mandacode

comparendo embtó a cita Ciudad a Bartolomé de Cacor#

íaTú criado,con vna ¡níhuccion,que dizc ha de bufcat vti

Notario a don Antonio de CouariubLs dos , o tres vezes

tn lucaUquando noclUcnclUiy dar fccomo no lea po-

dido ver , ni h íblar ,
aunque pata ello ha citado en Tu caú

cantas vezcs:yen ella ha de ponet también,que no le a tro

ue el Notario a bufcatl?,y notificarle el Breue en parte de-

iacó modada,por fer hombre el dicho don Antonio de Co
•u arrubias aticuido¿ya los que le notifican las dichas lenas

Apoíioiic «s,los prende, y
maltrata. Y afsi me litio ordena

el dicho don luán de Zrufiiga en ladicha ioliruccioii , q iiv-

íe laque Vn traslado de buena letra,y
grande, y que lc

vn > a la puerca de Couavrubias
, y fí pareciere

do, fe pongan otros a las puercas de la Iglcíia, y w
.

*,*1. <&**,,* I* lSqui,T tl„n.y

eme eftohuuiercn de hazer,dizc don luán de á

’

ruccion, q»e efto no lo fc a de faber n*l.e. pprq en bol -

uiendo a Roma fc ha de prefeorar en la Inqu.ík.c.on, don

de no le hadcM^ai encender ninguna cofa. V íegun pa

x



$ccc de los autos que eftan en el Audiencia,oonda, que ci-

tas Letras, y
inftruccion cduuicron en poder del Beneficia

do Gordilto : y en los rocfmos autos eftán dos copias de

cartas de dos Prebendados en rcfpucfta de las que cicriuio

don luán de Ztiñiga, para que fe cxecucaffen las dichas Le
tiasjy la carta del vn Prebendado dizcafsi.

Cacorla haftdo muy bien recibido ,y la mena defu buena Jalud
r

ie% m.queJeaftempre comofe la dejfeoyoíEfka ejcriuoen caja del

^íbad}adonde nos avernos juntadopara tratar comofe ha de execii-

tar efie negocio -¡que noJeyerreiy a buenJeguro quefe ha de ha%er C9

uno conuicne,amqueyo megraduara de Notario,

La caita del otro Prebendado dizc afsi.0 e mano del Lice

dado Cacorla acabo agora Martes de noche de recibir fu carta de

y.mde once defte^é yifto efie nueuo recaudo de Qouarrubias,y es di

ftrente del que da a entender la inftruccion: yo me he quedado aquí

con el,yJe executard puntualmente
,
guardando laforma déla inj-

truccionj con el primeropienfo lo ten di a y.m. todo muy difpuefto.

Ellas carcas cílán en los autos,que íe podran ver, para

quien guftarc tener noticia de por menor de vn cafo tan

extraordinario, q por no alargar no fe pone aqui a la letra.

Deftas mefmas ccníuras(fegun parece) fe valió do Ma
nuelSarmiento en 29.de lulio defteaño,rcquiíic con ellas

al Cabildo, íede vacante, diziendo; que don A ntonio de

Couarrubias íc edaua eníordecido en las dichas ccnfuras

por mádado del Auditor de la Camara, como parccia poc

las Letras que prefentó. Y el Cabildop or la mayor parte

obedeció el dicho mandamiento, y mandó, que el Dean
prouifor de los mandamientos ncceflariospara que fe cu-

pla y executc lo que por el femada. Edas fon las palabras

del auto del Cabildo.Y teniendo noticia don Antonio de

que el mandamiento fe auia remitido alProuilor
,
para q

Je condafíe déla nulidad délas dichas ccnfurasjc pidió le

diede traslado de las dichasLctras.para alegar de fu judi-

cial procedo la nulidad de loconcrario,y apelo en forma

y prefentó las reuocacioncsdelEditó,y las carcas delNun

ció, y
deÍKepotc del Pontífice, de que arriba fe hizo men-

cionjy también picfcntó vnaprouiíIon,y cédula del Con»

jcjo,por donde coafta edar recogidas, y retenidas en el las

dichas ccflíuias.El Piowifoino quifo prouccr ninguna co«
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fa a íá petición, v recaudós prefehtados por don Antonio*

y fin embaí go dedos mandó
,
que Pedro de Ortega criado

de don Franciíco de Caíaus puíicíre en la tablilla por def»

comulgado a don Antonio de Couarrubias ,• eícriuiendo

en ella ; don Antonio de Couarrubias eftá delcomülgado

por mandado del íeñor Auditor de laCamara,potquc fié*

do luez dé la iglefia mandó, que no fe guardairea ningu-

nas eco furas de ningunos juezes fubdekgados: y deftodá

fe Pedio dé Ortega Notario» . Don Antonio apeló ante el

prouiíór de aucr mandado ponerle en la tablilla (incitar-

le, ni ovrle, y ddpues de fus apelaciones
,
prefentafc en U

Audiencia por vía de fuerza, dioíe la ordinaria, y el Proui*

fot no la quilo cumpli^y Pedro de Ortega no pareció,y at*

fi no íc licuaron ios aucos a la audiencia. Auiendo hecho

mucha diligencia don Antonio para ver las Letras en cu*

ya virtud ¡e aidan pueíto en la tablilla para obedecerlas,

nolis pudo auer a las manos,* y añil con vna caución que

hizo deobedecer
, y cumplir lo que mandaíTc el Auditor

de la Camara, teniendo comifsion de fu Santidad, fue ab~

íueíco ad cautelara en virtud de la Bula de la Cruzada. £f

ti abfohicion Ueuó don Antonio a los curas
,
para que 1c

quitaífen de la tablilla
, y refpondieron, que fin orden de[

Prouiíór no podia fer quitado de la tablilla Pidió al Proui-

íór don Antonio por petición, que mandarte a los curas le

borra líen déla tablilla
,
pues conftaua de la abíolucion

, y
no de !a excomunión.Y el Prouilor mandó,que fe acudief

fe al Cabildo, fede vacante. Ponderéis cito,para poner en

}a tablilla a don Antonio, batta pedirlo don M inuel Sar-»

m iento; luego fe mandó executar, y que el Prouifor dé los

mandamientos necesarios para quicarle de la tablilla fe

halla dincultadíde los Curas fe remite ai Prouiíor, y de ci

prouiíór a la Sede vacante; fiendo afsiquc en todos los ^ /t
,^.

ios en llegando al Cura con la abfolucion, tiene obligó N-»-

^

de borrar déla tablilla al q cftuuierc puedo en clla,aunq « -

abió lució íó aya ganado ex faifa caula,Garc. <fbeac.

c.-’.n.io.y fubreticiamete , diziedoel excornulga o,qaa

krisíccho ala parte, no auiédo dadofatisfacío* 0 [* 00
rt
ac

*

el Promfor admicir la abfol^io". 'dó Ancomo lla pre

faicóen el Cabildo , fede vacáce
, f P

tdl
?¿

fe niadabe a los

3 Curas



Ciúfcs.ie qi^sMíinde la tablilla. Y aunque c! Cabildo pa#

ra mandar poner en ella a don Antonio no. hizo -diputa*

ci txá> p ar a .e c a fo i a mandó hazer, y que fe co n fu 1 1 a fie n
1 «‘/Padres m íS áoños de la Compañía

,
para que dixeífea

laque elCabildadeue hazer en efte cafo. Ydefpues de mu
cirros dias hechas muchas cofuicas , el cabildo proueyó vn
auto an q ,u e dixo, que do Antonio fueífe borrado por tres

mofes de la caballa, acento a que eftaua abfuelco. Si la ab-

ígÍucíod es remota , como dize el Cabildo
,
que por folos

tres me fes fea quitado don Antonio de la cab ii Un - no man
ciándole en las Letras., quedó Antonio lea publicado por

excomulgado , ni puefto en la tablilla? Pues fi ci Auditor

de la Carnara, no manda poner en la tablilla a don Anto-

moiy demas defto confia eftar abíuelto remotamentemo
' 0

torta es la fuerza que le haze el Cabildo en auerle manda-
do poncF en la tablilla,y en no mádarle quitar della remo-
tamente, reteniéndole los frutos de fusprebédas por eftas

c en furas , haziendofe juez defta caufa, en que es parte for*

malcomo efta dicho; pues comoparece del teftimonio.

prefentado en los autos capitulares, fe facaron eftas ccnfu-

ras a nombre del Cabildo , para que no fe acudicífe a don
Antonio con los frutos de íus prebendas.Y fiendo parce el

Cabildo no puede fer juez defta caufa,como lo confelíaió

ím Abogados en eftrados;y folo por efta razón fe deue de*

clarar hazer fuerza en conocer, y proceder en ella
, yen

auer mandad o executar las dichas letras del Cabildo
, y

Ptouifof ;y en no mandar acudir a don Antonio có los fru-

tos? y dillribuciones de íus piebcndas,fin hazer cafo de las

dichas cenÍuras,mádandoles otorgar,y reponer en forma*’

. .. . .
'

i

1

r >

*
*
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Articulo fegundo.

E N el fegundo articulo pide don Antonio,que fe ha de
declarar hazer fuerza el Cabildo de Canónigos in Sa-

cas, en conocer, y proceder en efta caula, y en auer inoua*

do en eiia,citando el recurfo pendiente;yafsi pretende da
Antonio,que antes de determinar los artículos de fuerza,

íe hade declarar por nuloloquehuuicre hecho, y aótuado

el cabildo defpues del fccajfo*

Parao>



i Para la )uíli&c2ciop'jefla pretcnfion fea dü¡erte,que eri

fies ¿le. Oílibro dcíle año le pretentó don Antonio por via

de fuetea de inquietarle el Dean j y algunos Ptebeiidados

en i a poifehion en que cftá de U Tefoieria defta fanca íglc

fia,cama fe duden Ju lugar. Diofe la ordinaria, notificóle

akabiido,obedecióla,y mandó remitir los autos, c fiando

en poder del Relator. En í o. de Otubre donFernando de

Qucfada Secretado del Cabildo, requirió en el,que fe exc

cutaífe. la pena,que en primero de lulio del ano paliado dé

zpk auia implícito a don Antonio,porque auia corintia-

dala poíTeíbiondeiuandofeenlaíilladeTcforeto* Oydo

el requirimieuco de dan Fernando de Queíada,el cabildo

fin embargo que eíhua exonerado dclacaufa,y la tenia

remitida ai Prouifor, Cobre fiera valídala poíTefsionde do

A ntonia ,vy que el pleytoeftaüa en el audiencia : Por viá

de fu cica pioueyóautoen que mandó fe exccucaffe la dU

cha pena, Auié.ndofe mandado executar efte auto rccurfa

pendiente ,
notoria es ía fuerza por la do&rina Angular de

Guillermo ,Ben<pdióto> Zauaüos,yRicio,inc.Rainuncius

veril, vxo re 2.0 x 41. ZLiuallos q. 1 4.0. fin. en el tratado de

tas fuerzas, Ricio colleja. 1465? Peguera decifiSp.pradti

cada diuerfas vezes erí elCQlejo,yen efta Real áudiécia en

eítemefmq cafo,como fevio quádo incetó el cabildo a pro

ceder a inítancu de don Francifco de Cafau$,qüando pre«

.Vento Us Bulas de impetra de laTefócerU, y teniendo no#

ucu don Antonio, apeló de conocer, y proceder don To-

rnas de Ay da, y el cabildo (invitarle, ni darle traslado: y*

prdeatoleenel Audiencia pot via de fuerza, y dada la oc

diñaría le notificó al cabildo, y fin embargo de la notifica

clon admitieron las dichas Bulas. Y defta innouacion ib

querelló de nueuo don Antonio, y viftos los autos, decía*

ió d audiencia pot nulolobecho>recurfo pendiente, coa -

formándole con la doctrina de Guillermo Benedicto» en

el lugar arriba referido,)? con el eftílo del Confcjo,y

cilieíias. Delaqualdo^dnafecolige,que»un d ü

^

3' *

fa principal, de q fe viene querellado, le a>? ^ 1 1lapiniw ? >1 -1
fehade anular

*4 piez Eclefiaiticopor no venir juítiíicaaa,^

íodcloqualpavece, que quaa3o en el articula principal
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cy? ,vg

no hízierr» fuerza el Cabildo (que fi haze , como fe dita en

ft! lopát) es cierco,que agora ante todas cofas fe deue decís

rarhazerla, en ana mandado cxccutar la dicha pena , o

mulca, eftando pedierite el recurío,ex íupra didlis.Y a efto

no perjudica el dezir,que el Cabildo puede multar(como

ctuificron dczirlos Abogadosjporquecafo ncgado.que tu

niera faculcad,no tiene para multar.como fe dirá en fulu-

«rár,-l.fi qua pena 244.de verbor.fignificat.ibij^ír mulupro

trocado ejt, nec ante debetnr,quam aut non eftpronocattm }aut pro »

ítochior 'pitius
eft:

Scacia de appcllatiombus, quatftione 17.

Bmitatione 4. numer.19.Se limitat.47. memb.r. nu.182.

De la multa fe dá apelación
, y atentado en la exccu*

cion;y por el corifiguiente fuerza de iuertc,quc quando la

éxecucion de la mnlta no fe huuiera hecho recurfopendié

te.auiendolc mandado cxecutar defpues de la apelación

de don Antonio > fe deue declarar hazer fuerza el Cabildo

en aucr mandado executar la dicha pena,o mulca.

,

Articulo tercero.

R E T E N D E don Antonio,que fe ha de dcclar ha**

^ zer fuerza el dicho cabildo en no admitir fu titulo de

Teforero, como ha admitido todos los títulos, y colacio-

nes dadas por los Prelados
, y en no aprobar la poffefsion,

que tiene de la dicha Teforcria,dándole los fru<5tos,y dií-

tvibüciones de ella, y voz, y voto en el cabildo.

Para mayor claridad deftc articulo , fe aduierte
,
que el

cabildo en dar las poffeísiones délas Prebendas,en que no
tiene ínrmltanea,le ha pafsiuamentc fin tener conocimié-
tode caufa,Rebiff inpraxi,tic.dcimmifsio,in poffeísione

j
r/
?.¿.^yxium,4 2, ibi>

Q¡¡!
induát '» pojfefitonem non eft nift nuáus minif

vn nudo minifterio, obedeciendo al iuperior, que
Je manda dar la poffefsion. Y es de aducrtir,que de dere-

cho coman el dar las poffeísiones de las Prebendas toca,y

pertenece al Arcediano, cap.ad Ecclef.de ofhcio Archidia

coni, 1 . 4 ' c^*^ P arc * 1 • y el mandar dar la poffefsion dellas

ry^del Obifpo., cap.ücct Epifcopus, depríebend.lib,6. fin que

cabild0 Por dsrech -° ninSon® pawdarUpofTefsiÓ
de las Prebendas»

O ** )VY>-L ¿
,

y que
•



Y que el cafeifcfo no tenga conocimiento de cania e'a

dar ia poííeí ion de las Prebendas al que moítrare titulo

dd iuperior,ni aun derecho para contradecir la poífcfsió*’

ié veiificacon vna dtciíion de Ludouicio, decííione izu
a nu me. 4.en ¡acaula del Excelentísimo íeñor Conde de

Gliuares ,enciGanonicatoquetuuoen ella Tanta íglefia,

adonde 1c rcfueluc por la dcáiina de Inocencio,queel ca*

bildo no es legitimo cócraditor para impedir la poífefsio

de las Prebendas y con razón
,
poique defto le íeguiria ei

c5c¡a dezir a todas las prouifiones, por lleuaríc los frutos:;

y refpeto defto harefuelco la Koca , como noca Serafina

2.p.deciíi.loi5.que los frutos
,

y

diftribucioncs de las Pie*

bendas las paguen los cabildos a los que huuieren prefen-»

tado fus títulos : defdeel diaque elCabildo rehulóel dar

la poífdsion,por no fer paite para contradezirla. Y efto fe

confirma aníi mileno por el capiculo final,de conccfsionc

pra:bendae,lib*6. Y por lado&rina de Couai.lib.j.vauar.'

cap. ló.nuni i.feguidapor codos de Garcia,4.p*c.i.nu.2.

De laqual fe colige
, que por foja la colación aceptada, fe

adquiere pleno dcrcchoen el Bencficio,oPrebcnda, aunq
no fe aya tomado la pofTcfsion. Y en cite mefmo lugar ci-

tando a Abad,y a Inocencio,ticneCouatrubias,que la pof
fefsion no es de fubftancia,fino de íolenidad,yfolc neccfe

ria para los incecdidos} y citando vaca, defiende, que el q
tuuicre titulo, la puede tomar de fu propria autoridad, fia

manduco de juez, Y efto mifmo citando ocios muchos Au
cores, tiene y defiende García vbi fupra, nu.tf.y Carrocio

de excepcionibus,exceptatione6.a.jo.dizc poiaucoridad

cíe Barc.y de otros,que quando vno no tiene copia de juez

que 1c dé la poífefsion , o que aya dificultad , o vergüenza

de acudir a el,puede tomar la poífefsion por fu propria au

toridad,que en efte cafo fe puede entender é! t

¿o liceatfine índicefilvendicare* ^
De eftos textos, y doctrinas infieren losActores,que co

fola la colación aceptada fe adquiere plcnum ius en cí Be-

neficio ,
aunque no íe aya aprehendido Ja sion

, y u
colación da la adminiftracion del Bene6c*°> cap. Mafana

deele¿iione,cap.auaritiar,eodem tic. Iib.6.y porclla fin la

poífefsion fe adminiíiran;>yg<>zan los frutos, y fe goza*
*
w ‘
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délas Preeminencias de la dignidad, ccmo lo rcfueíucn

Gorra ño in I . n a to »a ;B tc t ,¿ . n i fc i 1 cómunc,de adquirenda

poíící nu.71 Y Gregorio Tolofano debcneficijs
?cap. 4.0.

^.Porque lapoík ísion,cohho eftá dicho, roes de fubftárt*

cía, folo fe requiere colación de quien tiene derecho para

darlaila regia óizt^eneficium Ecelejtafticúvifine canónica inf*

titutione obttneri non pote¡i : ergo cum canónica ¡nftitutione alfy

fojjijitone benepGteftobtmeri. Teniendo pues don Antonio

Canónica inftitucion de la Teforeiia
,
quandono tuuiera

pone ísion dcila,que fi ticne,injuria y agrauio 1c hazen los

que nole danlos frutos,y precmincnciasdeuidasa la Dig

jiidad deTcforero ¿yen conciencia 1c eftán obligados a U
fatisfacion de todo defde el dia que prcfencó en cabildo

el titulo.

Defte principio fe entenderá,que íí el pleno derecho de

¿ ^las Prebendas
, y Beneficios coniífte en la colación acepta*

‘SfiOftffc da,que nocs de fuftancia el dar,o denegar la pbífcfsion los

Cabildos; pues fi en dar la polícfsion cófiftiera el derecho

de la Prebenda
,
por mejor fc juzgara el derecho de dar U

poíTefsion,c¡ue no el de dar titulo,y colación. Defta mef*

ma doctrina le infiere
,
que el dar lapolFelsionlosCabil*

dos a los que prefentan colación del fuperior, no es a£fco

voluntario, en que tiene conocimiento de caufa , fino ne-

ceíTario , en que tiene obligación de obedecer , fin tomar
conocimiento de caufa , como le ha vifto en los autos que

poi via de fuetea fe han trajdoal Audiencia en la colaciS

que el lliiílnisimo feñor don LuysFcrnandcz de Cordoua
i\r^obifpo que fue deííaSanta Jglefía, hizo del Arcediana

to delía a don Rodrigodc Naruacz fu Prouifor; por donde
parece que auiendoíe prefentado en el Cabildo el dicho

titulo,y
pedido le admitidle, y fe dielTc la poffefsion al di

cho don Rodrigo de Naruacz fe requirió que no fe admi-

tieílc, refpeto que el dicho Atccdianato eftaua vaco por

muerte de don Feliz de Guzman CoIe¿íorApoflo!ico;pot

lo qual tocaua la prouifion a fu Sátidad,y no al feñor Are®

biípo: y demas deíto fc dixo, que fu Magcflad por el dere*

cho deRegalia auia nóbradoen el dichoArcedianato a d5
Diego de Guzman: Y fin embargo deftos requitimicntos,

el Cabildo admitió el nobramieato , y colación del dicho
** *# ¡

‘ r +* W a



áotiRoJríffo «Je Nawae£Mt de*if,ao« el attteniaewío;

«miento ¡ts caula en adtnicir las nombramientos ¡ y que

vio le encana m as que el obedecer al fuperior , que le man*^ a^Á

daña dar l^píiíiefsi» Y auiedofe Craydo al Audiecipor via
'

á futría l’cWer.,átimiÉMocíeiculoclGabildo,ftd«boluia

U caula, dizi¿ndo,quenohaziafuer<£acnobedccccalfu-

p^íier admitiendo el tirulo,y colación* Ergoa contrario

Yen fu , hará inerva cí cabildo cti noadmitirel mulo del

PrcUdo,(panela le manda,que le admica:puesquando U
colación cíe la prebenda pertenezca a fu Santidad ¿ no los

toca ai Cabildo el alegar derecho de tercero
$
Porque fí fii

Santidad no quiere proueer laPrebcnda cacicaméce,aprue

bala proLtiíion dclÜrdínaiiojy fi hizo gracia dclla,y elpro

Uevdo no vía de U gracia, es viíto renunciarla* y en elle c

a

fó el Cabildo no puede alegar derecho de tercero,como fe

fefuelue en vna dcciíionde U R,ota,Gtafis de conític* decl

íione
5 ,ii. i .ibij Cnpitulum hott fHttejl olUg&rt de iure tertij> ábj%

$ÍiÍ!tszo>ijenftf
)
'vd mandato, Y quando ei Prelado fin ningún

tuulo,nt color próueyere alguna Prebenda, el que manda,

liazer la colación ferá pribado de la alternatíua, y códto
Jeta multado,y no cí Cabildo, conforme a la regla de dere

cl;o,que dize; Ls hmmmJát fui ¡niel ÍMi/m toro nuilaiuU

j>i ejk cu i pircre necefíifit* Teniendo obligación el Cabildo»

de obedecer al Prelado , y dar tápoíTefsiona quien muef-

tra colación,como fe ha hecho (tempte* injuria y fuerza fe

Je hazea don Antonio en do admitir íu titulo,como ha ai

iriiti’do el Cabildo todos ios quefehanprefentado contra

el editode Vlpían<?,l.í.^peimieit:uMe áqua quotidiana,

6c .xilina, ibi Indubitatd impetrat iu¿ duccnd<éj ntC efi
hóc

’henejiciumjféd inutria* Defte lugar coligen íos Autores qn<?

eferióen íobreel,que ay obligación en condeneia,y en ju

ticia de hazer con el fuccfibrlo que íc hizo con

fbr,no suiendo razón dedifeienciary la gloffa ve» <->, en»

íc/«»¿¿dize, que el bazercon Pedro loque lena
hec»

.

iawKoueJt
mrueba eíto mas ;

adairt¡ewio,<Jue todos ios
r
“

WincnelCabildobanfídoadmindosfoioCon prefea

tn fus títulos,bn quee) «abildoay* ‘ , .

to de «ufe: pues fi los Caaon-gos quando fueron ador «t<



4303 ,t»c qniíicrcfln,quc el cabildo tuuicfle conocimiento dé

caula,qaa uire, quieren aora tenerla en la admisión de ei

titulo de don Antón iofEl de derecho dizc; Qjwd ya ifguiris

in alterum (íatuent^t ipfe eodem inrt ytatur . Efto también es

p ¡ i n c
i
p í o n a t u i á 1

. f¿ucd tibí non yis3
alteri nefacías. B i e n d i ze

cíloCíceronj^ío enim ajpernaíitnr.ldcm iksjtbi dicit^nod ipje

alijsdicit

.

El Dc£toi Lucas deSoria ,
que aniendo dado la.

poírdsion de fu autoridad de la Tclorcria defta Tanta Iglc-

fia al Doóloi Gerónimo de Lcyua,fin auet preíectado titu

lo en el cabildo,cótradize aora la poírcfsion que tiene don
Antonio, por dczir Ja tomóde fu autoridad; y a í si le halla

quien juzgue paraíi por bueno lo que no quiere que lea pa

ra iu próximo. Dcíic principio de derecho natural bien

fe colige,que los que no admiten el titulo de do Antonio,

auiendo admitido lps fuyos,y o:ros*hazen contra el dere-

cho naturahy deniegan a don Antonio la defenfa natural;

y de la denegación del derecho natural fe da fuerza,como
íoreíuelucPereyu porautorid d de otros , de manu Re-

gio, c*9.per torum,jbí, Exdenegato ¡un natu rali. Y fola ella

«onfidcracion,quaodo no humera otra,era fuficicntc para

declarar hazer fucila cICabildoen no admitir el titulo de

don Antonio , como tiene admitidos todos los que fe han

prcfentado.'pucsjcomo le hadicho, es córra todo derecho

natural,diurno, y
poíuiuo.

Reconociendo ello los Abogados del Cabildo, y el Li-

cenciado Azcbcdodc Fonleca,pretendieron falir delta di*

ícultad con dezír,quccl noadm.cii el titulo de don Anto
jiio,e 5 a¿to ncgaciuo, en que no fe da fuerza; porque quan*
do le haga in juílicia a don Antonio, fe ha de remediar poc
el fuperior Eclefiaftico,/ noporcl Audiencia.Quando cf-

te auto fuera negatiuo,que no lo es,como defpues fe verá*

fe da fuerza en cl,vt ex fequentibus*

Lo primero,porque cfte auto no es meramente negad
tro,fino pi iuatiuojpues no admitiendo la colación de don
Antonio,no lolo priuan a la íglefia del feruicio de la Tcfo

reda , mas a el 1c priuan de los frutos con que fe ha de ali«

mcncar;£f qui alimenta denegat, meare yidetur, I.4. de liberis

agnofcendis. Ex Vlpian» íentcncia,ibij Kecareyideturnon

tantm is^uipatttmfrétfocatjidg is ¡ni *bijcit,{? qui alimonu



/
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Jenegat. Dcíia ley bien fe infiere,que el no hazer denegan-

do ios alimcncos , es hazery macara la ciiatüia, cómo

(i la ahogafic anees de nacerlo la echaflc dcfpucs de nací-
^

da en los campos. Yeftaallentadoporrcgladc derecho,!, ¿^
cjui nonfacic 163.de TcgvíliUt.Qupdquhionfacítcjuodfacere

"
' ^ ^ v

dvbet^ideturfacen aduerfus ea,quta ttonfacit Óc íucrcc que ce

niendo obligación el Cabildo,como ella dicho,dc admitir

«1 titulo y colación del Ordinario, no admitiendo la cola*

cion de dou Anconio hazc,aduerfusca , qk<zf
acere debet,c¡ui&

nonfacit.Y fegun ellas lcycs,la denegación no es a<5fco nega

tfuo, fino pnuátiuo, y afirmaciuoj y aisi fe dá fuetea en el^

Lo qual fe comprueba de la autoridad de fan Augullin, re

fe r id a en vn eexeo del decreto

,

cap.fi quid 1 4. q.5 ibij 6'¿

quid irititnifti,íf non redifti,rapuijti '.quantum potutftt fecifti.fcííz

autoridad bien nosdcclara,que ci rio rcfticüyr,es huruqy

que el dexar de hazer,

C

3 hazer.

Y quede defuera de no admitir el Cabildo el titulo, y
colacrao de don Antonio, fe compt üeba de la doctrina de

Pcicyra> vbi fupra,cap.7.nu.29 que defiende, que fi ciObif

po no admiccci óotnbraniicnco dii Patrono ,
que cftáca

poíTdsion de nombrar,hazienddiá iníticucion a el prclcn

tado, que concita denegación fe ácípoja al patrón , y fe le

Haze iujutiajpofque el mílicuyrat nombrado por el Pacro

n ),no es a¿to voiunt3rio,fiuc>iicccírar¡o. Y deíta denega-

ción, y expolio diz: Pcteyra, que fe da apelación y fuetea;

y refiere alg ios cafos en que le ha pi a£Ucado :
pues fi ct

Óbifpo que cieñe conocimiento de caufa para hazer la inf

títucion, y colación, hazc fuerza cjuando deniega el hazer

la colación : con mayor razón fe deúc declarar hazerla el

Cabildo quandb no admite la colación del Perlado: pues

có cita denegación priua y dcfpojaal Pcrlado,y*i n
p
m^

do por el. Y fieiObifpo en noadmifir Ja p re fe n ración
•

patrono, teniendo conocimiento de caúía hazc fu

Cabildo hazc dos fuerzas en no admitir el óoíwbrami

V colación de don Antonio.La vna,tomandofe jua >

v conocimiento de caufa, para conocer li don n

ll> defcomulgado cuando picícn:6 el ^ulocn el C.bil.

d" v Pidió la poírcfSion,y para conocer fi eftaua 1 eg. t.ma-

mentí abrueko,o.no¡y guando foráneo anulo la poffcfsio



quc ticn^ doíi Antonio de la.Teforeria , mandándole, que
tío fe ilamaííe Tciorcro, 'Y quando proueyo vn auto en q
le multó en dozientos ducados, y en (eys m e fes de Horas:

lita que coníoiroe a dereefio no fe puede hazer fin cono
:

V
J: _ i i* i »

mu
cimiento d.e caula, y con plcnifsima juiidicicn,1.2liud, u
íegunda, i z i.j). inter multam,de vei'bor.fipn.Aeifi.item.

Multam is dice) e potefi cui aiiidicatio data eft.Míigiflratus enim Jo
los,& P> ¿Jidísprcumuarum pefee multam diure. De fue rtc,q

dcaueríe ei Cabildo tomado juiifdicion
, y

conocimiento

de caula,y
de conocer,y proceder en ella,íe dá vna fuerza;

y de anei vlado mal de líe conocimiento, que fe quilo acri

buyr,denegando la poífefsjon,y admifsiona donAntonio
ie dáotia fuerza,ex lupia didtis.Segun lo qual pareccjque

cí denegar la poífefsion a don Antonio, no es auto negaci»

ii o,linó p riu a 1 1 tío,y afiimatiuo.Masquando fin peijuyzio

déla veidaa dieramos que era auto meramente ncgatiuo,
adhuc le deue declarar hazct fuerza en el i porque quando
vno deniega fu juiifdicion,pminillerió

, y aquelaótode
denegación ofende, y diña a la parte fe dá apelación de no
hazer,y fuetea,como lo dizc Perey ra,vbi lupia. c.7.0^45.

jurifdiBione denegado, Ypor ellas de ¿trinas ha piac

ticado el Audiencia el declarar auci fue^a en los autos n¿
^

gatiuos,como le declaró en la piifion del Beneficiado Gor
dilio/fiendo fu Abogado el Licenciado Azebedi\el qual ef

tardo piefo apeló de la injuila pnfionry fiendo anfi,q qua«
do el pido apela, dcfpues de cílar en la cárcel , dexandole
cnclla , no ic da atentados porque la apelación de el piefo
no fu (pende la carceracion ppues corno di^e Itilió Claro,
lib.5.jJ.hn.nu,2. y Farinacio, de carcei;bus, in praót q jj.’

n.2 1 .Si las apelaciones dé los preíos Ludieran la caree
—

i m e n c ílc r c a re e re s
j
pues co n a pe lar, pin-

jado n, no

guno encara en ellas. Y reípeaoderto dizej.anoeloco de
atten.c. ra amp ia.4 n,2 . .& limitar,

1

5X lQ Que aunque
es verdad,que el p.efo puede apelar en codo tiempo, porq
la priíion grana fiemp.e mas que el apelación no tiene en
cfte calo el erecto lulpenfiuo,(ino el dcuolutiuo ;y que añil
no ay atentado en quedarle el reo en la cárcel delpues de
la apelación

¡ y fegun ia domina de Azebedo, y de los de-
mas Abogados,dopdc.nea>' atentado, no ay fuerza. Y fin

cm



embargo deltas do¿trinas,el Audlecla declaróhazer Fuer- •

:

5'.rí'^
w

c a d on Antonio en tener prefo al Beneficiado Gordillo , y
- -1 ^ '5 '

le mando otorgar, y reponer$y atuendo ocorgado,y repuei >

to don Antonio,dio tercera carca el Audiécia córra el,por*

que no le mandó folcar de la cárcel al dicho Beneficiado

Gordillo. Y c&o miímo practicó el Audiencia quando por

caula de vihea prendió el Dodl or Larios Monge ai di®

cho licenciado Gordillo
$ y ello fiendo alsi mifmo iu Abo*

gado el Licenciado Azebedo¡quc íi cuuiera en la memoria

ellos cafos, y. el auer apelado, y licuado por via de fuerza a

la Audiencia ,
de auer mandado don Anco nio degradar a

vno,y remitidüle a la juíticia feglar, no defendiera contra

íu mefma opinión, y contra lo pracicado en el Audiencia*

que no ay fuerza en los autos negatiuosj pues en ella mcP*

ma caula, por la doélvina de luán García, de nobilicate,

gloíl.rm .25 Declaró el Audicnciahazcr fuerza,quccl juez

de la Iglefia en auerfe inhibido del conocimiéco della cau

fa, y aofi boluio a conocer della. Y conformándole con ef*

ta doctrina en vna caufa de la fabrica de San Saluador, de

claró el Audiencia hazer fuerza el Prouifor en auerfe inhi

bido del conocimiento de la dicha caufa¿ y tornó a proce*

deren ella, y anfi fe tiene yaporcftilocn ella Audiencia, jr

en todas lis Chancitlcrias,corao lo tcílifica luáGarciacn

él lugar referido
;
que ay fuerza en los adiós negatiuos

, y
rnas quando vno maliciofamente fe abílienc del conoci-

miento de la caufa.Segun lo qual parece,que aunque el att

to del Cabildo fuera negatiuo,de no admitir la colació de

don Antonio, y de denegatlc losfiütos, y de no darle nuc*

na póífefsion fedeue declarar hazer fuerza el Cabildo: ya
cito no contradize la dificultad que quiloponcr el Liccn-

ciadoAzebedo a la vida delplcy to,dizicndo,que implica

tía contrariedad el dézir don Antonio, que cenia poíTcfsio

déla Teforeria,y por otra parte pedirla al cabildo. Porque

3 eílo fe íatisfaze,dizienda,que do Antonio no pi c a P.

fefsion cioil y natural de lo que tienc,quc para e<to c va

del interdicto retinendhpide la aótual poflef$i° n P° r c lr
?

terdiólo adipifeendi de ldsfrutos,y di(ír^ llCí0
^
es c a 1

cha Teforeria, y de los demas derechos della
;
deque no le

ha dadoelCabildola a¿lHál poi|elíi0,, > entregándole las

'
. .

- •
' Uaues

y

CiT$

i
r

-

-



HaúesdclTefdro de laíglefia
, y dándole fu lugar deTcfo

ic'ocn ci Cabildo i Y a los que huuicren leydo lo que refie-

ren los Autores cq el § nihil communc , no fe les hará nuc-

uo el valerle de los eres incerdidos para diferentes cofas,*y

aun para vea meíma,fcgun la doctrina de Molina, de Hif-

panorum primogenijs,!. 3.C.1 j añusque tiene, que para

voa melara cola le pueden acumular iosinterdiftos, fien-

do por diuerfios iefpe¿los¿y fegücítadoftrina, puede muy
bien do Antonio pedir, q le manutégá,y defienda en la po

ícfsió en q eftá de fentaríe en el Coro en la filia de Tetare

io,y que le den ja adtual poflefsion en elCabildo, y las lia-

ues dei te foro déla íglcfia,y los frutos de fu prcbenda:y ci-

to no fplo por el interdicto adipifccndi,lino por el retinen-

d i, pues para ello baila la poflcfsió ciuil,como lorefuelue

Molina, vJbi lupra. Con lo qual queda rcfpondido a la difi-

cultad de Azebedo; y afsi parece, que le dcuc declarar ha-

zer fucila en no admitir el cabildo el titulo de don Anto-

nio, yen no darle los frutos dé la Teforeria, aprobando, y
Tarificando la poíTefsion que tiene della, cóformc a la doc

t:ina de Menochio^deadipiíccndapoífeísionc^rcnicdio 4.

uum.

Articuloquarto.
i. j .. i Z i I» eo 5*li 1 L 0

i

1
1 /

*5
1 O* U CU

P R E T EN D E don Antonio, que fe ha de declarar ha¡

zer fuetea el Dean,y otrosPrcucndados, en pictédec

pci cuibarle en la poíTefsión en que ella de la Tcforia delta

Sancaigldia,por dezii .que ella perturbación fehazcen vic

eud de vn auto que el cabildo proueyó , en que anulló 1¿

poífefsioja que tiene don Antonio de la dicha Teforeria.

Pa ra que mejor conde de la fuerza que en eílofchazca

don Antonio , inquietándole en la potfefsion en que cita,

fe adüiercc, que auiendo muerto ti doCtor Gerónimo de

Lcyua en 1 '9 .de Otubre del año de 2$ .por cuya muerte va

£Ó la Teforeria deftaSanta Jglefía.EllIuíhifsimofcñordo

Pedro de Caítio Ar^obifpo que fue dclla, en ocho de No-

uiembredel rneímo añojhizo colación de la dicha Tefore

lia a do Antonio de Couarrubias.Y en ocho de Enero del

año de 24. prefentó don Antonio en cabildo de Canóni-

gos in facas ti titulo y c.olació dc UdichuTcfoiWi Covn

_ madá*
u



m andamiento,con cenfuras del dicho feñofAr<jófc>ífpó,p& <

racjucci cabiídodentrode eres días dicffcUaaual poffcf*

fien a don Antonio de la dicha TeToreria
: y el cabildo no ,

y. ¿/?

1 • _ I
* t 1 * ' J A M k A ^ Aa ^ “'jl L/ <?

admitió el titul0,por dezir,quc don Antonio eftaua dele©

mulgado,fin dezii quien le deícomnlgó,porque caufa,yen

que tiempo,ya pedimiento de que perlonajcoia neceífari&

para no admitir a vno a juyzio ,
conforme a principios de

derecho, cap. i .de exceptionibtis, lib.6. En onze de Ene-»

ro tomó a pedir don Antonio lapofifefsion
, y apelo de no

daríela
, y ei Cabildo refpoüdio ,que mientras don Anto-

nio no moilraíTe abíolueion,fe guaidaífe lo proueydo. En

3
i .de Enero del dicho año preíentó don Antonio enCabil

do ccítimonios,y recaudos,pordondc confia no auereíla-

do defeomuigadory demas defto prefcntóvna abfolucion

ad cautelam , hecha en ocho de Setiembre del año de 25 0

dos mefes antes que fe le hizo la colación de la dicha Tefo

reiia,con la notificación hecha al Cabiidode la abfolució

de las dichas cenfuras. En nucue de Setiembre del dicho

año de 23.confiándole al Cabildo defta abfolucion deíde

nueue de Setiembre,como cita dicho,no cuuo razón dede

zir en ocho de Enero del año figuientej que no admida el

titulo de don Antonio por eílar defeomuigado , fabiendo

el Cabildo que no lo eftaua.Y deuiendo el Cabildo admi-

tir el titulo
, y colación dedon Antonio, confiándole ya c|

no eíliua defeomuigado por los papeles prefentadosjno le

quilo admitir, antes para que no fe leyeren en ei Cabildo*

fe cometieron a don Manuel Sarmiento
, y al DoCtor Lu-

cas de Soriafparces formales en cita caufa, y afsi nunca hi-

cieron relación en el Cabildo. Y teniendo don Antonio

por apreheníion de pofTefsion la denegación del Cabildo/

y el impedimento que feleponia,fuc Continuando la pof-

fefsion:íiguiédo en cito las doctrinas
, y Autores referidos m

por IaRota,Lu j0mciodeciíi. ? 64.
vbiBeltrf

que tiene n,quc el impedimeuco en la «pichen P

fefsion fe juzga por verdadera pofTefsion. Y qac *1**

el Cabildo rehufara el dar la poiTeísion ,
Te pu e e

.

non capitularicer,y vale como ti Te tomara caP 1CLÍ >/

Tua jájtfta.« “2's*

'

Jt 1lM



dias que ma.nda.ua elfcñor A r§ob'iípo:y afsiputio don An*
ionio , piopiia authcmate ,

pallado d termino de los cíes

diasjcoricíniiiu j'ii peíIeisÍQn,cQmo Ja tiene Ja Roca referi-

da por Sea cilio Saltfiano interdicto, decifi. 157.0.11.
En ociiode Mayo don Femando de Qucfada requirió

so clcabijqo.que don Antonio auia tomado poífdsion de
Ja Telen cría

,
que el Cabildo determinaffe lo que fe deuia

hazer,y d Cabildo mando traer lo eícrito,para ver lo que
Je aula Iiecha quando el Doótor Lucas de Soria dio la poC
¿efsion de Ia Teioreria al DodorLeyua,

En die2.de Mayo don, Antonio dio petición en elCabil

dodi^ieudoicompera afsbque el yua continuando la pof
íeísióp de la dicha Ecforeria

>
que fe le auia adquirido poc

e¡ miniñcjiodel deiecbo.,paf aueríela denegado el Cabil-
do

$
ydenias defto apelo don Antonio de conocer y pro-

cede! el Cabildeen ía eaufa. Leyda la petición cnel
Cabildo en once de Mayo,fin embargo de las apelaciones
de don Antonio,propeyo vn auto en que dio por ninguna
Ja poifefsion que auia tomado de la dicha Teíorenapot
fu aucQudadiy mandó,que el Secretario del Cabildo noti

ficafle a don Antonio no fe tengapor Teíorero,ni hizieífe

ningún a&o de.pafleLion,yfi lo prctendidle hazer,elDeaV
o el Preíjdencc le manc& íalga ,y no afsifta en el Coro,y Ca
b¡ldo,y fi perfeueraveJc multe> agrauando las penas con-
forme a lacontqmaciaiy, mandóle notificarte a los apun-
tadores no le apunten , atento

,
que por la notificación de

don Antonio Qondaaa auet tomado la poffeísion déla di-
cha Teíoreria. V demás defto mandó el Cabildo,que le
bolnidTeu la dicha petición a donAntonio por eftar defeo
íBol.gád.Q>y donLuysMelgaiejQ dixo,que noloeftaua.

Por folo efte auto dize don Antonio
> qüefeprueuala

poffeísion de la Tcforeria,comolo tiene declarado la Ro-
ta, tefteStatilo,vbi fupra, decifi ptob*
turt&fMtQHtijs d MmímÜwpQffefiionern .

ERe auto de onze de Mayo le notificó a don Antonio
por el dicho aon Fernando de Quefadaen veyntc del di-

cho mes de Mayo«doo/^ntonio proteftando la nulidad, y
que no le parafíe perjuyzio la dicha notificación^ protef-

tando de y r QoncmmindQ la poffeísion de la dicha Teíore*

i Z \ *ia



m fin hazer algo lo que en ñeca ninguno apeló.

En 2 ¿del dicho mes de Mayo do Antonio, fin atribuya

alCabiído juiildicion^dio petición,en que apeló en forma

de conocer,
y proceder elCabilda,y del auto que proueyó

en oíjze de Mayo^deipues de íus apelaciones, en que fin el

cade, ni o y ríe, anuló la poifefsion de la Teioreria, y man*
do execucar el auto- En 24.de Mayo donóntonio dio otr«t

pctició en clCahildo,en q prefencóde nueuoel titulo,y cO

lacio diziedo,como el yna cotinuádo la polTeísion deladí

cha i ciaren a; y que í¡ el Cabildo guítaua darle nueuapof

ielsion para conferuar fu derecho > la tomaría fin peijuy-

zio (id luyo, y que en todo baria loque el cabildo ordenaf

jfc.EJta petición ycolacio.n íe cometió por dos vezesádori

Félix de Guzmaa Obifpo eleóto de Mallorca,^ á donLuy*

Melgarejo,
y
ambos hizieron relación dizietkL>,que elCfc

bildo paüa
, y denla dar nueuapoflefsíona don Antonio*

Y por auer ti a yda el Dador Lucas de Soria vnas letras de

inhibición del Nuncio de Fu Santidad,no proc edió clCa*
tildo a admitir la colación de don Antonio> jr a darle la

nueua poffeisian que pedia^fia embarga,que el dichoDoc
tor Locas de óoria confeíTaua

, que el Cabildo auia dado
la poiTdsion a don Antonio, y cita confefsion hecha enía

narraciua de la impetra de la dicha inhibición, es fuficien

te p ira cante ruarle en la ptíífefsíoiK Scatilio vbi fupra,dc*l

e 1 f 299mum , 1 . L u dpuk io decif.2oo nu.2.& 5*

En primero de lulio>eflanda don Antonio Tentado a la

hura dePrima en la tilla de Teforero continuando iupof*

fels-ion; don Fernando de Queía da le notificó el auto del

Cabildo de onze de Mayo,porel qual eiCabildo auia anuí

lado la poflefsion que tenia don Antonio de la Teioreria;

tornó a apelar don Antonio del dicho auto,y proteftó de

yr continuando la poíTeísion de la dicha Teforeria :
yñn

embargo de las apelaciones de don Antonio , el Dean , y
don Diego Arias le mu teatanen dozieacos ducados, y eí*

fe v s m.C les defieras. fAC
En I ^-de íulio el Dcan,y don Fernando de Cipe J a,e

tiado en Tercia todos los Prebendados ,

Anconi® *1 Coro paca que contiauaff^réndela
dicha TefoíOsi^coft beneplasic® de cedoel Cabildo.



Con fojo efle aóto,quando no huuiera otro,eftaua pro*

bada la pcfíefsion de don Antonio,,
y concleítauafujpen

d ido el auto deonzede May o,en que c¡ Cabildo anulóla

poííeísion de don Antonio, y las penas que en execucion

del impufo el Dean, y don Diego Áias en primero de Iu-

lio,pue$ con el le confirma,y aprueba, y ratifica la poííef-

fion de don Antonio,cafo que tuuieranccefsidadde apro

bacion.

Don Antonio fe prefentópor via dcfuerca en elAudie

cia,de conocer,y proceder el cabildo,y de aucr anulado la

polTeísion que tiene de la Teforeria. Y en i5.deOtubic

<=¡el año de 24 declaró el^/udiencia, que el cabildo en no
admitirá don Antonio a lapoífefsion delaTeforeria,quc

atenta por fu autoridad,no hazia fuerza,y ais i fe la remi-

dan$y en conocer,y proceder el dicho cabildo, y declarar

por auto fu nulidad haziafucr$a,y mandaron no conozca
mas della. Se remitió la caula al juez Eclefiaftico,que de
ella pudieííe conocer. Elle auto fe notificó al Cabildo, el

qual otorgó, y repulo en quanto al auer anulado la polfcf

íion,y mandó remitir la cauío al Ordinario^
y que el Dea,

oprefidente del Coro multaífcn a don Antonio fi fe fen*

taffc en la filia de Teforero. Don Antonio pidió fe dieífe

fegunda caita contra el Cabildo, porque no auia cumpli-

do el auto del Audiencia: y vifto en ella, que don Anto-
nio no íe auia querellado de no darle lapoífefsion déla te

foria,ni de no admitirle a la poíTefsion,fino tan folamen-
te de auerla anulado, fe mandó dar fegunda carta. Y en
2 3'.de Deziembrc del año pallado de 24.U obedeció el ca,

tildo,y repufo fu auto de 1 i .de Mayo, fin condición nin-'

guna
5y para que conftaíTe que auia cumplido , mádó que

fe remiticífe a el Audiencia vn tanto del aucode repofí-
cion

; y que 1c nocificafie a don Antonio el dicho auto de
jepoliciort

,
para que fupiefic que podia continuar fu pof-

lefsion, fin embargo del auto del Gabildo de onze de Ma-
jo? por el qual fe auia anulado r y con cito don Antonio
fue continuando la poífefsion de la dicha Teforeria. Y en
2. de Enero defle año el Dean entró en el cabildo,ydixo,
que don Antonio de Couarrubias fe fentaua en la filia de
Teforero pau cqntinHarfupoífefsion ¿que el cabildo de*

cctminafTc



lerminaffe lo que fe deula feazer. Y ío qué refultó defte ré

quirimienco, fae^ieuoearocro auto
?
que fe auiahecho,eit

que fe mandaua de nueuo,quecl Dean multaíTc adonAn
tonio íi fe (encalle en la fillá de Tcforero:y demas de reuo

car eííe auto, fe llamó para admitir el ticulode don Anco*

nio
; y por auer craydo el Doétoi Soria prorrogación de la

inhibían, no proíiguio el cabildo en la caula, y don A neo*

nio ha y do fiempre continuando fu poffcfsiao, la qual/uf

tilica afsimiíino con Vn teílimonioque eftá prcíentado

en los autos de luán Baptifta de Hcrreia , Contador raa«

yor de la mefa capicular
>
por donde confia

,
queatiicndo

el dicho luán Baptifta de Herrera pedido á don Fernando

de Quefada razón de los títulos dclasprebcndas, que fe

anian prefencado el año paífado dé 24.cn el Cabildopara

repartirle los frutos : el dicho don Fernando de Quefada

dio teftimonio de como don Antonio de Couarrubia*

auía prefencado colación déla Tcforeria en 8.deEnero de

el año paíTado de 24. para que conforme al dia de la pre-

Tentación fe le repartieíTcn los frutos.Dcfto bien fe infiere

que el Cabildo tuuo por admitido el titulo de ladicha te

foreria, pues fe remido al Contador para que repartidle

losfruros de la dicha Telorcria.

Confiando no folo por el auto del GabilÍo,én que anu

lo ti poíTefsion de don Antonio , fino por otros muchos»

como eftá dicho, que eftá en poflefsion de la dicha Tcfore

ri j-icierco es,que el Dean
, y los demas Prebendados hazS

fuerza a don Antonio en perturbarlc> y inquietarle cnU
poíTeísion en que eftá de la dicha Teforeria , en cxecucion

del auto del Cabildo de 1 i.de Mayo jpues como coila de

los autos,eftá repuefto.Y a efto tampoco obftael autodcl

Audiencia de 1 5. de Ocubre>por lo que arriba fe dixo ,
d c*

mas que por la íegunda carta del audiencia quedó decla-

rado, y entendido el auto de 15.dcOtubre,en
que pufopc*

ñas a dó Antonio fi fe fcntaíTe en la filia de Teforero,no c

hu.uicra dado la fcgudacarta.Y afsi para perturbai a P° ”

fofsion a don Antonio no fe pueden valer del dic o auto

de 1 de Ocubre; lo qual es en canto verdad , que aunque

don Antonio huuiera tomado la
poífcfsionde ^ P roP^a

autoridad/wprcfcncar el titulo en el cabudo,nq deuc íct

"
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perturbado en ella, fino amparado, y manutenido, como
io tiene Lüdoiiicio,y íu addicionador Bertraniinio,decif*

107.a. 1 . De cuyas áoÜriñas ic infiere
,
que íe deuc decía»

rat haser fucila el Dcan,y los demás Prebédados que pre-

tenden inquietar a don Antonio en la poífeísionde ladi-

di a T e í o r e ua e n v imi d d e 1 au co d e 1 cab i 1 do d e 1 1 . d eMa
yo,que dU repuefto,y anulado,como leba vifto.

t | í ? ’ r* ¡ I 9K * J*t -7 w } > ) {

%
J

^ *'»! y* * ^ * » f 4 .*>«*,•* - r • • v »

, . tf-j ^ % *'i i * J . „
*

. . . _ / - f .
.

Articulo quinto.

P RET EN DE don Antonio, que pues confia de los

autos que de nueuo embió a la audiencia don Femar*

do de Quejada, que el cabildo no baeumplicocon efecei

con la fegunda carta del audiencia, que fecxecuccnlaspc

ñas contenidas en la fegunda carta,y que fe dé tercera,pa

ta que fe cumpla con efe ío: y para que fe entienda mejor,
que no fe ha cumplido con efeto la fegunda prouifion , fe

aduicrce,como dtá dicho,que en 2 5 .de Dtziembrc el ca?

biido mando cumplir el auto de la audiencia. Y en fraude

deíloaparre, elle mefrno dia proueyó otro auto, que no
quilo, que viaiefie al audiencia,en que mandó,que elDeá

ni ulcaíie a don Antonio, file fontalTe en la filia de Teíore»

íQ. Y es de notar,qo^ aunque muchas vezes han venido

eftas autos a la audiencia/e ha quedado con elle don Fer -

«anda de Qiieíadajc.ofa quefi vn Notario lego lohiziera,

latuuieran por poco legal,y fuera caftígado con pena có*
digna a tan grande apeuimienCQ. Confiando pues que el
Cabildo nq íoIq no ha cumplido la fegunda carta antes

q|
el di a que mandó de palabra cumplir el auto de la audié?

cia, mandó por otro,que no léguardaire
;y afsi por cfto,co

mo por el fraude que ha anido por la autoridad,y refpeto

que fe deue a la audiencia, íc dcuen exccucar las penas ¿e
la fegunda carca

, y dartercera contra los Prebendados q
no liquiden cumplido* Pues quando don Antonio no tu ,‘'

uiera titulo, ni caufa para pofiTeer , no era parce el cabildo

para impedirle fu pofiefsjon,Ludouicio decifi. ioj.n.20.’

¿ibi ¿ TaJJefíor non eft mmendusáfua pajfefíionefiuecauj¿ cogni*

iioimetuimfi wtilfm hfibcat calortmpojudendi.X no teniendo

el cabildo cgnocimiento de caufa^como puede anular,ni

i impe-



impedirla poíTefsion de don Antonio. Y defto feentende

rabile rodas las militas que le han puerto porque dexc la

porte fs tan de la Teforeúa fon nulas
¿
pues quando efto lo

mandara juez competente > el pofleedor nodeuedexar la

paifcísion por el (imple mandato delj’uez, Ludouicio vbi
t . r» - ^ . f /pv rC rC . 1

' '
. .

/** *-» g'

iiiprajdcciíi 69. o 6Ab¡¡ fojfiejfior non lémur dimitiere fita p ofi ^
JeJSionem adfiiinplexVerhumexecHtiouis. Si tuuieran noticia ^ ^ //

dedos detechos el Dean, y don Diego Arias, no condena*

ran a don Antonio en dozientos ducados,y en feys mefes

de Horas,porque no dexaua la pofleision de la Tcforetia*

pues calo,que tuuicran juridicion,yconocimicnto de cau

ja para poder mandar, que don Antonio dexara la poflef-.

fion,auia de fer oyendole,can>oeft4 dicho; y quando cor|

conocimiento de caufa fe manda al pofleedor
,
que dexc

la po(Iefsion,y por no dexarla le multa el juez,defta mul-

ta fe da apelación,Scacia de appcllat,q. 17. limitat.6. mé«^ -
br04.nu.128. Deaqui fe entenderá,que la multa puerta

'

por el dicho Dean,y don Diego Arias, quando fe huuiera

puerto con conocimientode caufa
, y por juez competen-

te, nofe podía cxccucar dcfpucs de ia apelación de do An
tonio,ex fupra di<5tis. Y fegun efto,quando ei cabildo no

huuiera mandado exccutar efta multa, recurfo pendicte*

co.mo.erta dicho, por aucrfe mandado cxecutar defpues

de la apelaciones notoria la fuerza,y mas auicndofe pucf

to ella pena,o multa por perfonas parcicularesfo por el ca

bildo, que es errar, y ignorarlos principiosdc derecho.

Querer dezir que el cabildo puede multar,pues,como cf*

ta dicho, es necertario mayor juridicion, y conocimiento

de cania para multar, que no para penar ¡y los Magiftra-

dos municipales no pueden multar conforme a la ley de-

feníores,C.de defenforibus,ciuÍtac.ibi: Hullas infligat muí

tas.Y por eftc texto dizc DiegoPerez en el Hb.8cit-Jtff.de

laspenas en la adición, citando otros muchos tutores, q

aunque la mefraa parte confíete en que lcmulccc 3g

irado municipal,o otra perfona que °° tupiere j
ur «

ICI *

no lieáe fúeípa la mulé*

,

dar ruridicion a quien no la tiene
: y

e^r

S do,o Co-O. no poodoWu. mi.
f '«H»™/' >S“l

j
jTTi p/tbeodídoW »»«í¡tóc« «»u C"
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<3 a : cómo fe vioquancfo el Racionero Qu adrado refpon-

dio ai Piiot* délas Ermitas,que prefidia en elCoro,quc no

quería fubir a lu filia; auiéndole mandado el dicho Prior,

que fubiéfle a ella:
y por fer elle negocio en que fe auia de

poner mayor multa que la Hora , ic lletió al Ordinario, y
le llamaron adjuntos,para que proccdieflenen el cafo,co*

nio piocedieron;y lo mefmo fe dcuc hazeren eñe Si alga

no íc agroniare de que don Antonio cócióua fu poíTeísió,

puede acudir al juez, y dezir contra la poíTcfsion. Mas el

Dea, ni otro ninguno, ni como partes, ni como juezes pue

den penar, ni multara don Antonio, porque vía de lu de-

recho.Según lo qual parece, que ni por el auto de onze de

Mayo, ni por el de 23. de Dcziembrc, que aora parece en

los autos
,
puede ícr multado don Antonio por continuar

lapollefsionde la Teforeria; y que fe dcuc dar la tercera

carca por no aucr cumplido con la fegunda,

A i ticulo Texto.

P RETENDE don Antonio,que fe ha de declarar hazer

fuerza eiProuifor, porauetfe exondado del conocí*

miento deftas caulas de la la Teforcria , delpues de auer

vifto los pley tos en difinituia. Y para que mejor confie de
eftu fuerza,y de que el Prouifor elti obligado en concien-

cia , y en jufticia a latisfazera don Antonio todos los da-
ños,collas,

y ¡ntetelles que fe huuicien feguido
, y liguie-

xcn,le piefupone en el hecho lo íiguicoce. Y es,que auicn*
do remitido clCabildo al juez de la Iglefia en cumplimié
to del Audiencia elle pleyto. Don Antonio pidió ante el
dicho juez, que el cabildo le diefle los frutos de la dicha
Teforeiia, mediante el titulo, y colación, y poífefsion que
prefentó. Diofc traslado al cabildo; cótradixo el daile los
frutos a don Antonio, por dezir

,
que no tenia poíleísion

de la dicha Teforcria.Recibiole la caula a prueba, y pro-,

lió don Antonio con los mcfmos Prebendados de la lg!e-

íia efiar en quieca.y pacifica poíTcfsion de la dicha Telore

ría : y demas defto
,
ay vnos requirimientos hechos en el

dicho pley toa cincuenta y cfrfüo Canónigos, y Racione,
ios, que liguiendo la mayorpatee a don Lu/s Melgarejo,

ya



y a-don Feliz de Guzman,y ádónfiañcifco deMetgar,Cá
ñon igos delta farsea Igleíia , dize n, que no iuquieraián a

don Antonio en la poífefsion en que cita de la dicha Telo
icria, porque la tienen por jurídica, Y el dicho don Luys
Melgarejo como Canónigo mas antiguo ddCoro,dondé ,

cita 4a (lili de Tdoreio,dize^ que aprueba,y ratifica lapof

icfsioFi que tiene don ^dtoniojy encalo neceífario,como

Canónigo mas antiguo, fe la da de nucuoj porque ha vif«

toen dcaíiones, queprebédados han tomado la poíFdsia

fin acudirá! Gabiido^y quando no huuiera mas dei dicho
de vn hombre tan eminente,do¿to,y Chríílianó,y que ta

ta noticia tiene'de las cofas de laTglefia,y de ambos dere*

éhos,fe deue eítar a el: y auiendo cofiambre/que valga la

poífefsion,que no fe coma capicularítef>vale eftacoftum- ^

bre,Seraphino decif.ioo^Ludouicio di&.decifi.j&pvbí

Beltramioiolicera B yctCbfrNonpwcedit. La parce delCa
bildo no hizo pruebas ningunas

, y conclufa la caula para
difiniríuajcl Prouifor cicóa las parces para que fe vicffeit

los autos.

Afsi mifrno fe adúrertc,que cioti Antonio dcCtíuarrui

bias pidió ante el juez de la fglcfíá mandamiento,para cj

<3on Fránciíco de Monfalüe Dcátidella,ni otro Prebenda-

do Ié inquiétaífen en la poífefsion enqúceíH de la dicha
Tefóreria

j y pidió fer maníicenidü, y amparado en clla¿

por e 1 in terdído del interin:y para que conftaífe déla pof
íeísion

, y titulo de don Antonio, pidió ante el juez de la

Igiéfía el dicho Dean declarálfc por porciones al tenor de
vnas preguntas,que fe preféntaroií/y entreoirás fe pedia

declaraífe el dicho Dean,como era verdad,que de fu con~

fentimiento, y porfu orden, y de la de don Fernando de?

Quejada auia entrado a refidir don Anconio,y continuar

la poífefsion de la Telotería en i'jv de íulio del año pa(T*~

do de 24 . Y auiendofe dado traslado ai dicho Dean,poc

daifc el juez de la Iglefia por inhibido, no ícprofiguio ea

ja caul a :
pallado el term ino de la inhibición

fe recibió Ja

caula de manutención a prueba^y don Antonio probo ci-

tar en poífeísion quieta ypacifica de 1a dicha Tdo r e r ia
,
y:

pidio,que el juez déla IglefiL* pronunciaífe fobre el arríete

v

¡o delinCcnn;
ymaniicencion:eicaronfc paula vifta deios

^ ^ -
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autos el Cabilgp,.y el Doéíor Lucas de Soria, y don Fean-

tis co de C>:U:Ui ry
viílos por el dicho Suez déla Iglcfia^por

auer aiuerco clieñor Ai^obiípo en efte tiempo , no pudo

pc<¿nunuar auto. Yporaucr entrado por juez de la lgleíta*

c a Jede
;
v a c a q t e, do n Tom a s de Ayaía,a quien don A\\ to

nio ce nía recalado p&raxodas ius caufas, acudió al Cabil-

do^íede vacface>y dio petición, dizíendo,que el dicho do

To^as de A y al a no po.dia fer juez en la caula de la dicha

1 o re i i a, a i $ i po r le vi©de las bulas de impetra de dóFra*

e-i feo de Cajfeu.scom© pO;r. tenerle reculado por lu enerr» i*

go> yque ellOeanFrouiíbricam poco podia leí juez
,
p.oiq

era parte.refpeto de la demanda arriba dicha, y del man*

¿aj^i^OtiV^oecoiítrrá ebdibiel j^z de la Sgíeiia
,
para que

«opjéftiiib.rf.íle al dicho don Antonio en la poíFelsion déla

dicha Tdojeiia; y aísi pjdio,que te nomo i alíe juez fin fof

p ejeha» £i p,ab i Id o rcni.eado por leculado a aou Tomas
,

geivyala a ¿rifani o 1 a c a n J a a 1 ro u i io r , fin.embargo que
f ia pa.i doQ-jAutonio confintio en ellojy fue pioliguie*

do en la cania, y baziendo tniiancia
,
paia que ei Prouilof

Ja dcxei mmaiíe i y viendo qnan a la larga yu,a, tornó do a

¡Ax\ tuo i a, a pe el i r e n el Cfebddo , quepo r 1a s m u c h a s o c u •

paciones d?] PrquiG)r , je corrí ecieífe etda caula a otra per-*

4 tn) a queda deceimina|Te:vhaJ laudóle en el cabildo el di*

cho PipuMor
,

promejtio de defpachar.la caula en acaban-

do las.Qsdenes. Ale referido todo cito para que efté fabi-

•dojComó labfendo y entendiendo que era pat ce,qu ifo re-

tener la j
tmd j t i o n í, a (f a v c i loque auia elciito en los au-

- * « •

tosj ycpaUpiiclU que dio don Antonio fe llegará a ver,

y de Li vida re fu lepe] reñir el Proujfpr muy en forma a Se

balitan Aloniu de Rojas
;
porque, don Antonio tenia pro

bado y veiiticado todo lo que articuló con los Prebenda-

dos Jci Cabildo, y có otras perfonas. Y por parte del Ca-

bildo , ni del Doctor Soria,ni dedon Francifco de Cafaus

na íe auia probado ninguna cofa en contrario.Y pareciera

¡dolé al t°rotulor,quQ era fuetea pronunciar en fauor de d5
Anco no

,
dio orden par^ que don Fernando de Quedada,

Secretado del Cabildo > traxeíTe a la Audiencia por autos

concernientes el pleyco de kmanutcncion. (diligencia

bien extraQidiaaiu^) Con lo qual no ptoueyó en cl i y dora

•,

" ~ fe
* D
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Antonio no lo copt¡ a^ixojPbiqufc fe entienda efmodo de

proceder que coa el fe tiene,y ha.Cfnido. •

: Aníi aiifino l^adnicrte^ que por Ju nio delano paflado»

cb.,24. don A nfonip pulo deowid&de jactancia anee el

Prouifor a don f§§ ¿pe i ícade G a fau syd 9 que fe llama Tefe*

WP*y al Daítor LuPÍa? d£$#ri&,de:qüc de-zu íer iu Coad,

Jtítor

,

porque pl apia dado poadjucoda de fu Canonicato

aí dicho don Fraopifcp, Qe(fa lerenda fe dio traslado a

j
p a rte §

¡

recibió la caula a p rucha el Prouiior, con cica*

eiqu de Íps djcb&tdpfl , y el Dpófco t

Lucas de §pria
; y en el terminote 4 prueba aunque don

Antonio corno rep^p ceniajiee^^idfd de probar mas q
la 4 isfam a cip ft,pojri*.dp4fcri

d

*k tey diffamrt.~Mzs na
le coa te neo con pedir: fe puíiede perpetuo filcncioa los la

bicdichosiquif) cambien mo(l;r#rlu derecho,y ferampa*

jado en el,por-4 Uy^Si ji^tHjfQrihs-Y refpeco

ddio ea el tcrnvino de U pcueba pcPbó iu poirefsipncon
titulo legitirnp>y qiie el feñor \ r^obifpo .cuuoalternatiua
en tiempo de Paulo Q¿jinco¿d¿ Gregorio XV. y de Vtba«
í|o0^4uo*Y que en el mes deOtubcedel añade 25. que
fue el mes que vaco U retb-eFia^yacó pero Beneficio, dq

que también hizo gracia el fetipr ^r^obifpoVy el prouey-

doeílá en quieta poíjefsion def Kaólolo verifico don An?
tpo.ro fu derecho; mas prpuQjnptenec ningu no don Fran-

cifco de Caíaus a 4 TeforerU
> y sito por las mefm as Bu-

las de impe tra en que fe fa lidia el dicho don Ftaocifco
, q

pte lento ancedon Forp as de AyaU: y por la diípenfasion

ad ordines qúeel dicho don Franciíco de Cafaus
>
por la»

quales cofia po tenia caula , ni titulo para poderle llama*

Tcforero i
pues dq la df fpenfacióo ád ordiaes parece que

es menor, y ilegitimo por füconfefsion| y folo que en elU

chípenla fu Santidad para que el dicho don Fxancifco

»

cc"

jiiendo la edad quepide elConcilfO^ft ordene de
codas ot

denes. Y es de aducirjj^qyp^n.otra s dilpenfaciones ad or«

diñes fe difpcnfa para que el ilegitimo pueda tener vn be

neficio limpie i y en eifia gracia pp dífpenf^ fo Sanadad

para que le tenga don Francifco,refpe c°dc aties diipenía-

do con el p
ara tener vna prniipn de trezientos ducados, y;

para tener dos beneficios es mccei4fío nucua gracia» /por
r ’ “ * ~

las
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las cólactori a don francif-

co tic ja 'i'efofcua /fóferdé eamilsionfu Santidad
,
para q

fi íe áiiüéóiaic con el tá-el defecto dé-edad, y ilegitimidad

íele baga colaciónporVna de iosjtiezesq je vienen notó*

bíados'éh [as dichas Bulas

y

en ellas drzé íu Sacidad
, q á

d a-do<o :tn i í-$i óqj-a-rádppéfedebaxo cf cierto modoyforma

por otrá:

s letras expedidas por el ofició cf gracia menorías

Cjuales hafia áora ño han parecido, y es de creer,que no fe

ocultarán fi eftuuiéian en fauor de den Franeifco r y afsi

ileridó' la gracia condíéióhál fin verificar fe no fe puede

de t

i

r Te ió re ro, pu es |ó condicional nihil ponit ineílc.

Y* £>oi e fi a razo n q Ua nd o do Fra ii c i feo p r e fe n tó e n elCa
brido las Bulas de la irfcpétra, íe reparóen que no moftra-

ua las de difpenfacion; y por certificar don Tomas de Aya
la

j
tP2z dé las d ichas bulas,quedon Francifcoertaua difpc

iadoj fe admitieron
,
pidiendo a Pedro de Ortega Notario

de la caufa
, q exhiba ks bulas dé difpenfacion para la Te

id re 1
i<) jiefponde,que ante él rio fe piefentó mas que ladif

pcflíaciort ad oidjnes:üe fuerte, que eftas bulas,auiendo*

ít dcfpachado,no paiécen,fiendo afsi,que fü Santidad afic

ína quefe defpacharoinicomocohrta de laclaufula
;
Etpei*

altas. Por donde parece, que adiendo drfpénfado fu Santi*

dad con el dicho don Fvancifco fobre el defecto nataliüttl

para poderfe ordenar de todas Ordenes, teniendo edad,co

too confia de la cUuía antecedente de las dichas bulasrea

Ja qualdize fu Sáudad,que dclpachó letras para ordenaré

fe de todas Ordenes, q-uando tenga edad don Francifcorjr

áéíp íiés dfcfta él a±>fula pone laqueTc &'gut>Etper alias tiof*

iras literal ¡per ofjiaum éíriútisgratt* expeditas, fui certis modo,

fonna dijpthjari ifiandáuirnUsipyont in tpjis literis plenius touti

ni'tiir'*D c
1 p

r i n t rp i o d é fta c 1a u fr rl a j éi íper alias nojlras litera?,

fj comprueba ,
que don FrancilcoeXpidiodos bulas

, las

Vnas para ordenarfe de todas ordenes,
y las otras para obé

tener la Te foiia $ las de las ordenes (c han prefentado , la*

de difpeíifácion ,
como dize fu Santidad que ha concedis

do la gracia *,Snh certis modo
, ésrforma,prout in ipfis literis ple~»

jiiüs cominetur , no le dcuedc eftar bien a don Francifco,q

fe verifique la condicion,y modoconque fu Sacidad «na-

da dirpéftíac ;
y por ella cania no ha prefentado las letras

<
" de



dedifpenfacíonpafaiaTefofériá :
pues fi don Fraheifco

no eftá difpenfado,como fe le pudo hazer colación, ni ad?

miar fu titulo el Cabildo.Viéndole conuencidos con ella

dificultad/ quieren dezir algunos, que fu Santidad tacita-

mente difpenfó con don Francifeo, pues habiendo fu San-

tidad que era menor ilegitimo , le hizo gracia de la dicha

Tefpreria ; con lo qual parece auer difpenfado con el táci-

tamente. Los que han leuancado cfta quimera, no la fun-

dan en razón, ni en dececho;derrus que en efle cafo íuSan

ci d a d no hizo gracia, y colación a don Francifco fa.biendo

que era menor ilegitimo manduque fe 1c hizíefie colado

quando eftuuieffe difpenladoj luego no difpeníó íu Sanci*.

dad con e! quando le hizo la gracia: y fegun ello no es pa-

ra cite cafo lo que fe dize de la tacita difpenfacion. Demas

que quando donFranciíco pareciera ante fu Santidad e¡x

petfona,y dixera,quc era ilegitimo,y juntamente pidiera

la Teforcria
, y fu Santidad le hiziera gracia della fimplc

mente; no por cito era vifto difpcnfar con el en Ja edad, ni ¿líí±J

en la ilegicimidad.aísi por autoridad de muchos Autores

lo tiene Fufco conclfi.467 * ibii Limita quia Tapa conferecido

'dignitatem miñori coram eo confíituto¡mn ceufetur cumeo dijp en^^
jare fuper ¿etateji non fíat mentío dedijpenf4tion cequia Tapa non

cenjetur de filo difpenfajhfuper ¿etatemfíicet fciuent defeElñ

tis . En elle tugaren el nu.59.dizc Tnfco/quelas chípenla-

cíones tacitas no fe cntieaden contra los decretos de los

Concilios > en losquales no es viilio difpenfar fu Santidad

tacicamcntedino es derogándolos cxprcífameace. Y alsi

citando prohibido por tantos Concilios, que los menores

de edad, o iLegitimos no tengan Prebendas, ni dignidades;

enlasíglefiasCatredalcs : no es vifto difpcnfar íu Santi-

dad con ellos fino es q expreíTamcnte diípenfa en lacda *

y iligicimidad : loqual fe comprueba con la regía 51*
^

Chanciíícria,que habla en términos de d i fp e n lauo n es
, y.

dizetqu¿no vaáa#*fioo en quanto exprelfaílicn
í

5:e lc * 1 P 1

fare:vQuefadaqueefcriue fobrela m\Praa.^oU i,
ize,que

aliando fu Santidad haze gracia a vn menpi ,
o 1

incapaz,deue difpenfar con el.cn h incapacidad exprefli-

meote y que no difpenfand^np vale la gracia; y en com-

B robado de fu domina cica el capiculo dudm?^ . de elcc

* H tione
I



• % 7̂ ^'^^ r'”'1 uílk; pa¿!lan I,g ici

xyjrxjt^ M' /, >
Ui

tione.Segut* citas do<5lnnas,bien fccntiende^ue fu Santl
dad ocha difpénlado con don Fianuícd cacica, ni expref-

jLmearcvY quando don Franciíco humera dicho en la nar

rae i ua,que era menor,
y ilegitimo,y fu Santidad diípenfa*

r-a có el, ¡a grada era nula, y lubreticía, por no auer hecho
íacidrídfio Franciíco

,
que fus padres ion viuos,

y íolce*

marpor matrimonio; Y la razón

ic

.
• «* • « » v x

1

'7 /
" ¿ ^^^^r/^de!io e

:

s', porque en lainarratiuas degracia fe ha dehazeí
y /^aSví'ov^icUcÍ on,nó íólo de aquello que puede moucrai Pontífice
¿ /" \ ** ^ ?

« ; '•a r * •

y hazer,** noda gracia
,
mas de aquello que ¡a puede hazer

.

° dihcíi. Y nadie negará,que fi a íuSantidad le dixelfen,quc

dtauan hábiles para poder contraer matrimonio los pa-
dres de don Franciíco, ligitimahdole poi el,que no le wgi.

timara por refe-ripto * porios inconueoíeotes que deíío fe

podían (eguir
; y no es poco canliderable el no querer fus

padres de don Francisco iigici marle, pudiendo por el ma-
trimonió;} querer que fu Santidad le ligicimepor rcfcrip

to, y en derecho quando fe dael remedio ordinario , celia

el extraordinario. Ycnpiopiios terminos
;qoova!ga la ligi

t imacion : hecha por elPiintipe qrádo fe puede hazer pot
matrimonio, lo tiene Paulo Emilio en el tratado de exeep

tiombus,excep. $
.n, i 68.ibi,£f boc iji iafipotefi dan habilitas

indtnmonijjupphcatio Trincipis non conceditm per textura /ni au»

thentico.j fiitbÜs modis naturales efficiantui leghimi,# li quis ve-

ló: Y G.-cgor López in I.4 tit.i 5.par. 4. verbo Barraganas,
alegando muchos confuientes afirman

,
que fe han dado

por nulas muchas legitimaciones
, por no hazer relación

quando fe conceden, que viuen los padres de los que pide

la ligi tim ación
;

v íegun efta doflhna fuera nula la ligici.

ixucioo de don Francifco,cafo que viniera en las Bulas de
impetra

,
por no auer hecho relación de que viuen fus pa-

d¡es;por el cóníiguienxe no tiene por aora derecho a la cc .

foreiia ,
ni p úa pedir nada contra don Antonio, y fi lo pi-

diere, podrá reíponder dóAñtonio; Quoig/kttdtejli&rasftfdes

babeo* Qtie til las caulas beneficíales dize Cafiodoro, de*

alione 4 de reftitutione expoliatomm,refeiida porMarif

coto, variar. refoldib¿2. c.i ,nu. 47.que fe puede refpondet

Jome foro al que pide fin titulo al que poííec el beneficio,

aunque el poücédol fea íntrufo : de fuerce que por las bu -

*
~
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fia, Y quando donFrancifco eftuuieradilpenfado ligicimá

mente enla edad, y i l egitimidad, fiendo fubrecicia la narra

tiua que hizo a fu Santidades nula la gracia,y c¡ue fea nu*

la comía de las dichas' bulas,por las quales parece,que por

Ocubre de ¿f.hazé relación a fu Santidad, que vacó,y ef~

cá vata iaTcforeria defta íanca íglefia
,
por muerte de el

Doclor Gerónimo de Ley ua y calla el auer dos años que

don Antonio cieñe titulo y poífefsioa della. Y conforme

a derecho en las impetras fe ha dé hazer mención, no lolo

de la colación que fe ha hecha por el Ordinario, ííno cam^

bien de qualquiera poffefsioñ,ó-detentado que qualquie-

xa pe río ai ceiiga del beneficio que fe impeci*a,aunque fea

de faóto, cap. cum nobis,de concefsione praebendac,Meno

chio de arbitrar.Iudic.cafü 201 .ni 38. y 139.y en el n.i 4,7

dize,que nofolo fe ha de hazer relación de la poflefsion, ti

no del ciempo que fe ha pofley do el beneficio: y por la re-

gla de Chaceleria de annali pofleírori,eftádécerrninado,<J

el que impetra el beneficio, o prebenda pofleyda por alga

no por tiempo de vh año , deuc dezir el ciempo de la pof»

fefsió,y el grado y
nobleza del pofféedor, y llamarle a juy

zio dentro de feys mefes
, y acabar el pleyto dentro de vn

año
j y

noguardandofe la formula de la dicha regla, es 1¿

grácil nula
, y el impetrante' ella obligado ál poíTeedorá

íacisfjzer los interefles: y
demas defto dcue fer codcnado'

en cincue nta florines para la Camara.-y fegun cfta regla,cf

es
3
6. en orden nula es la impétrá dé don Francifco > y poc

ella reconocerán fus abogados, que no le han aconfe/ada

bien en noauef puefto demanda a don Antonio dentro

*

de los feys mefes
¿
pues no fe pueden efcuíar códezir>q u®

es nula la póíleísion de don Antonio ,
pues cjuan o

vna afinina detención , deuia don Francifco cü
^
nP n

í f

Por



fe-
u

Porefh regla i y dentinas que dclla infieren ¡os Alto»
Teijquanflo concediéramos,que don Franciíco efiá di ip c

a

fado,que no ella, en la edad,y ikgicimidadjcs nula la gra-

cia de U impetrador, no aucr hecho mención del titulo, y
ppíTc ísion de don Antonio, como cáb»en lo es por no auet

hecho declaración a fu Santidad de la demanda de jadían

cia
,
que don Antonio tiene pueíla a ¡os dichos don Fian*

ciko de Caíaus,y Dp& o r :Sori a, vn ano antes que fe laca f»

le n las dichas bulas de impetia : y conforme a !a doctrina

de les Dodtoics,en ¡a ley disfamar^ los íobredichos fon ac-

tores en eíle pley to, y anfi tuuo obligación el dicho do Frí

uíco de hazerfelación del en la nauatiua de ia impetra,

y de como fe auü prelentado en grado de apelación ante

el Nuncio de fu Santidad,de auere i Cabildo dado la pof-

iehion a don Antonio deja dichaTcíoreria eítando defeo
mulgadq. Con ella relación traxeron las letras ordinarias

compulforias'y de citación, citóle el Cabildo.y don Anto
pío,y por ambas p rites fe alegó ante el Nuncio,hada que
con conocimiéco de paufa reformó las inhibiciones,ymá#
do que las paites íiguidfcn lV jufticia, como la figuen an-

te ci Ordinauo. Eítando pues el pleyco pendiente a inflan

cía de los dichos don Fiancilco
, y Dodtor Soiia,fobic U

Teíoreiia ,
nula,

y
iubncticia es la gracia en que fe puede

,fundar el dicho don Franciíco , ex Menochio de arbitrar,

lib.2.cafu 201 n;
1 3

1 .Ludouicio decifi. 2. nu 5 . i b
i j

Littr<t

funtjubrretitirt nonfaEl# mentíOne luis
,

pojjejsio, poftea capta

£jl atiéntala,

Y quando pudiéramos conceder/'que no fe puede ex fu

pra diclisjquc eítá diipeníado, y en edad, y legitimidad,

y que hizo verdadera irlacion a (u Cantidad , adbuc no íc

puede valerci dicho don Franciíco déla dicha gracia, por

que es nulo, y atentado todo lo hecho
y adiuado en vi. tu di

de las dich s letras de impetra. Puev quando fuera verdad

que la dicha teforeria vacó en mes releruado, ella reíerua

cion íc deuia verificar plenariamente con citación de don

Antonio, Ludouicio decif.86.n.S.ibi¿D^ío co nenrfu clterius
(

tituli tCéptiYit plenam ptobationem, Y para eílo refiere otras

muchas dec ibones, que por fer en principio de derecho tá

llano,y pra&icado no fe xcfieien. lerdeado pues don -¿li-

to rao



tónio éolácion,y poffeísion de la dicha teforeria, y ten íéti^

do noticia deilo do Francifco, por auer efcrito en derecho

vn año antes, para que el cabildo no le dicffe la polfefsion

a don Anconiojobligacion tuuo donFrancifco de citarle,

para verificar la narratiuadela dicha impetra
$
pues ,

co-

mo eíhl dicho, al incrufo
, y decentorinjuíloparapriuarle

del derecho,
y
portéis ion que pretende tener,dewe fercica

do, y oydo, alias es codo nulo , como lo es todo lo hecho

por el dicho don Francifco ante do Tomas de Ayala, j u e 25

que dize fer de las dichas bulas de impetra. Ypara que me
jar conele de la nulidad,

y que codo lo hecho no puede pa*

rarpcrjuyzioa don Antonio,fin citarle, ni oyrle,pata ve*

rificar la narratiua de fu impetra
,
prefentó por teftigos &

Diego de Porras Alferrez de don Sebaftiandc Gafausftt

padre,Jkaydv que ha fido de la cárcel,y aFrancifco de la'

Cruz, y a Francifco Barejo,quefiempre han (ido criados, y.

allegados del dicho don Sebaftian de Cafaus¿hombres dé
bien

,
que cendran noticia de la guerra

, y tratos de las In-

dias, y gouiernode la cárcel , cofas en que fe han cxercica»

dogmas ninguno fabe que fea referuacion de beneficio, ni

alcernatitia¿ni porque fe dize mas referuado; y fin embar-

go dedo , dizen ,
que faben, que la Teforeria vacó en mes

jc*(eruado,y que afsi tocó la prouifíon a fu Santidad^ porq

cífcñbrdoa Pedro de Caftro no tuuo alccmatiua , demas
queelDoótor Leyua,poc quien vacó la^ dicha Teforeria,'

fue (legendario de fu Santidad,y propufo caufasjy en ra-

zón dtilo fe remiten a vnos teftimonios,que eftáo en La-

na, prefentados en los autos,que ellos no faben^ni entien*

den. Lo contrario dize el feñor Anpbifpo en la cola-

ción de do Antonio, pues afirma,que le haze la gracia de

la dicha Teforeria en virtud de la alcernatiua, que tiene

aceptada;}' es fin duda que cenia mas noticia defto,como

en hecho proprio, que no los cefligos que deponen c vna

negatiua de que no tienen noticia» Y es de aduertír,quc

queriendo verificar el dicho don Francifco de Caíaus,quc

es perfona docta, y virtuofa,pudiendo
probare o con pee

fonas tales con quien ha tratado, y*
comunica o,y con os

Catedráticos deíia vrfiuerfidad,con quien ábra leydo ea

cencía, y con los eftudiantcs ? cuyas conclufiones a
L "

y prefi
compe



prcfidido,y con peifónas Religiofas,con quien ha freqne-
lado ios Sacramentos j con ninguno de los cue tienen el»

tas calidades quilo probar la narratiua
, fino con los tres

reftigosfob redichos
, q fe han ocupado en los minifterios

arriba referidos. Y para que cita probanza quedaííemas
calificada , fe hizo ante Pedro de Ortega criado del dicho
don Francifco de Cafaus, que para hazerla le crió por No-
tario el dicho don Tomas de Ayala • y con fer tan moder-
no en el oficio, en menos de medio dia verificó la narrati-

ua,)/ hizo los autos,y mandamientos neceífarios para que
el Cabildo dieíTe la poífefsion a don Francifco: todo fin ci

tar para ninguna cofa a don Antonio, Defto bien fe infie-

ie,que quanda don Francifco eftuuiera difpenfado, y hu-
mera hecho verdadera tc]acion,no fepuede valer déla gra
cía porauer vfado mal della,vt patee ex fupradidis.

Dos fines fe han tenido para detenemos en efte articu-
lo, moftrando en el el derecho de don Antonio

, y la poca
razón,y menos fuñida de don Francifco : el vno para que
fe entienda como el Prouifor eftá obligado a fansfazer a
don Antonio todos los daños, cortas, y intereíles que fe le

hanfeguido
, y figuiere,por no aucrle dado la/urticia que

el dicho Prouifor confieffa tiene don Antonio
: pues no ha

cumplido con atícrfe exonerado delacaufa
5
que Pilaros

no folo fe exoneró, mas fe latió las manos
, y fin embargo

fe condenó,porq tenia obligación como juez de fentéciar
io q le diótaua la c5ciecia,yno fentéciar,fue fenteciat con-
tra elUjy no le valió dczir, q era auto negatiuo. El otro fia
es, porque los Abogados delCabildo,y de don Francifco*
aora que tienen noticia de los autos , aconfefcn a fus pau
tes lo que deuen hazer. Y en primer lugar aduiertan a los
Prebendados que contradizen la pretenfion de don Anto
nio,qqc füpuefto que fe deüeñ los frutos délas Prebendas
defde el dia que le prefentan los tirulos,que el no dexar re

fidir a don ^/ntonio , no es hazer contra el
,
pues en todo

cuenca Te le han de dar los frutos fin auer feruidojv contra
quien fe viene a hazer es contra el feruicio y refidencia de
la Iglefia, queporeftc camino fe priua de la refidencia de
vn Prebendado, cofa que no fe puede hazer con buena c5-

afsi mcfmo fe les dirá,que no fop parte¿ni tiene

ince*
^ — «1



inceréílc en eda cauta, y qüe fi la cieñen, no puede ferjué2

déllajUí proueer autos como jue2es>niponcr penas, ni muí

Carjy que es contra la áutoridad,y crédito delCabildo errt

biai vnos autos a la Audiencia,y quedarte con otros el Se

cretario, diferentes que los que fe remitieron. Y que no es

bien, que don Fernando de Quefáda Secretario del dicho

Cabildo,corno Diputado del folicite la caufajpues con el*

to ¡a haze fofpechoía
, y por elcünfiguience todos los au*

tos que en ella á hecho ¿y
que con ello fe juftifica el auerle

reculado don Antanio 4También fe aduertirá a los dichos

Prebendados quan mal ha parecido el poner en la tablilla

por excomulgado a don Antonio ; porque aunque es ver**

dad,qué las cenfuras juilas, y injuftas fe han de temer; firt

embargo dedo el Juez que promulga cenfuras fin tiempo,

o fin cauta , demas de eftar obligado a los danos , fe llama

facriiegó,y demas dedo incurre en otras penas, que refic*

re Marco Antonio Genuenfe prá&ica 6 ^729*y cn com-

probación defto fe íes alegará el lugar de fan Augudin re*

feridoentl decreto, cauta a4.q.j*cap. fi quis >
que portee

Ungulares las palabras,f<$ ponen a la letra ; Si quis non reñú

iudicio eorum
,
qUi prdfutti Eccleftd depelUtur , fóras mittatur^

fi ¡pf¿
antea non exit^hoc efifl non itaegit) Dtmereretur exire, ni*

til liéMtuyjin eo quod nún reño iuditio ah hominibus yidetur expul

jh-ar ita ftt,Dt interdum Ule quiforai mittitur intusfit?&r illefo -

rhrfiU tutus Videtur retineni Quando los que no tenían noti

C-ia dede cafo, fe iaftimauan de don Antonio, poreftat

puedo en U tablilla : el por la autoridad de fan Auguftin

arriba referida , fe ladimaua dé los que le mandaron pe-

ñeren ella, porque eran los que edauan para con Dios Fue

ia de íu graciary don Antonio fe confolauá con otro lugar

de fan Auguftin del mefmo decreto,cau fa u. q ?- c-

0 beft bomini,
quod ex estilla tabula Tmltdelere humana

j¡ de libro Ytuenúum non deleatiniqua concientid. Y tcrwen

aífegurada la tuya don Antonio con el parecer de to o

Jos Padres de la Compañía, y con el de codos losLetia os

delCabildo, con razón no fe fatigocon cdascen
uias , *

„0 es p»u tener compelan de los q
l-«foi»«ntauan.Afsi

me filio aduerman a los Prendados, que conctad.zcn ef

ta cauta ,
que aduiertan^ qu^ hazep coacta el derecho dd

Caoiiuo
A. )

c&r úxs*

t'^4,
^



Cabildo, en exonerarfe de dar la poííeísion
> fupuefto que

por derecho pertenece el darla alArcediano,y por cofínm
brea! Cabildo • que fi el cabildo renuncia e] derecho

, vía

mal dclj íe deboluera a cuyo es, o a quien mandare el Peí*

lado : y no lera cofa nueua perder los Cabildos el derecho
por el mal vio delj pues de antes por derecho común eran
muy pocas las colas que hazianlos Obifpos fin elCabil-

do,como confia del titulóle bis, qudjiunt áTr¿latísjhieco

jenju Capituli: Por elle titulo fe exceptúa algunas cofas que
pueden hazer los Obifpos fin el Cabildo

¿ mas la regla ge-

neral efiá por el Cabildo, pata queel Prelado no pudiefic

hazer ninguna cofa fin el
5 y demas defto, elegía los Obif-

pos- y todo lo han perdido los Cabildos por vfar mal def-

ce derecho, como podra perder el dar las poífefsiones de
las Prebendas, renunciándole, viando mal del. Y afsi con»
uiene,quelós Abogados del Cabildo aduiertan de codo
efto a fus parces:Los de donFrancifco le dirán,que por los
autos en la caufa poíTeflaria , ni en la de propriedad

,
por

aora no tiene fombra,ni raftro de juflicia. Queprimero,y
aoce todas cofas deue maftrar la difpenfacion que tiene,

y eflando diípenfado
,
prcfentarlas bulas de fu gracia an*

re el Ordinario, yverificar la narratiua,con citación de do
Antonio,con diferentes teftigos que la ha pretendido veri

ficar,y por eñe camino alcanzará juflicia, (i la tuuicre;ypo

drá cobrar frutos de don Antonio de la Teforeria con mas
facilidad,quedülCabildo,clqual(comodize el Dean) no
quiere que don Francilco,ni don^ntonio tengan la tefo-

ret ía, fino comerfe los frutos della.

Tiene don Antonio a los Abogados de ambas partes
por tan dedos,y Chúftianos, que tuuo por bien que fe ha
11 aflen en Eflrados , fin poderfe fubir a ellos , como fe vio
por los autosípor tener por cierto, que encerados de la vei<
dad del hecho, dirían a fus partes J 0 que deuen hazer, que
afsi le hizo el Prouifor dcípues de enterado del pley co, pu
blicando

,
que a, qualquicra parce que fe lleuaíle auian de

dar a don Antonio lo que pedianjrcfpeto deque tenia pro
hado todo lo articulado. Y porno darleia juflicia a doti

Antonio en el pjeyto de la fadancia, proueyó vn auto(fin

pedirlo ninguna de Jas partes^en que dixo/q fe exoncraua



del parque era dependiente del de la jañandá^'ue eílaüá

en el Audiencia , corno eftá dicho ,
a pedimiento oe aon

femando de Qjieíada,y la caufa de exoneración dize,que

es
,
porqueéei dicho pieyco de manutención auia pedido

don Antonio, que el Dean declaraíTe poficiones.E,fte auto

de exoneración mas tiene de voluntad que de derecho*

pues el pieyco principal de la jactancia >
por cuya caufa fe

exonera el Prouifor, eftá en el Audiencia, y va procedien*

do en el el Prouifor
; y en eftar en el Audiencia } no es por

querella de don Antonio , fino por auerle llenado por au-

tos concernientes de don Fernando de Quefada ¡
pues co*

mío puede fer fer juez el Prouifor del pley to principal
, y

exonerarfe dei pieyco de la jactancia por dependiente del

de la manu tención,fiendo pleytos diferentes, feguidoserv

diferentes Tribunales,y por diferentes fines y razones.

La fuerza que en cfto haze el Prouitor es euidentc y clá

xa,por abftcnerfe de la caufa con la maliciaque fe ve,folo

por no dar ¡a jufticia a don Antonio. Y efto le comprueba

mas con que exonerandofe de la caufa, no la remitía al ca

tildo, para que nombraíTe juez en ella, como remitió la

del monafterio de las Vírgenes defta Ciudad , cnlaqual

auiendofe exonerado alas dozc del dia ?
luego por la carde

juntó cabildo, y nombró por juez en fu lugar a don Fernán

do deQuefada para quelofueífe délas Vírgenes. Defto ti-

bien fe colige la defigualdad con que procede el Prouifor^

y la fuerza que haze,que deue al^ar y quita* elAu diehcia¿

Articulo feptímo
1

Q V ERE L LASE don Antonio de la fuerza cj le Íií

^ ze el Cabildo, fede vacante,de no nóbrar ]'uez,qu= co

rozca deftas caufas,auicndofe exonerado el í>roul
^,

r
‘u;

ífta querella fe entenderá no fola Ja fuerza que e
,

*

:e el cabildo 5 mas fe juftificará laque le han * ec o

Antonio en todos los demasarticulos, pues con c
. ,

• . • j n • - ^riendo el v^aouclo
irma la denegación deiuíticia ,

noquericu

Sí«lii tík.d«<lo»Amo¿,»lS">'
Upoftfno»

,d. 1. terorcria.imdío .1«.«i»1'1 '

'

IPre "‘ l«
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di naiio;el Ordinario refpondio,que el Cabildo auca de co
nocir de la caufa.Bolüiodon Antonio a pedir al Cabildo
Je admicieííe fu titulo, y dicffcpollcfsion. Y el Cabildo reí
pondc,qu-e cita defcomulgado don Antonio,y-con eft'o le

deniega la poflcfsion.Prcfenta don Antonio recaudos por
donde coila no auereftado defcomulgado,y eílar abfueU
toad caucelam,y con ellos pide nueua poílelsion; y refpo

de el Cabildo* que eíláinhibidopor el Nuncio, y que alsi

no puede proceder en la califa. 7'rae don Antonio refor*

íiiacion de la inhibición del Nuncio, la qual también fe

ganó a inftancia del Cabildo: prefentala en el don Anto*
nso,y pide nueua poflefsion.Refponde el Cabildo, que no
puede proceder en la caufa, porque la tiene remitida al ot\

din ario. Acude don Antonio a pedir ante el Ordinario
; y

defpucs de auer viílo las caufas para fentenciarlas en difi»

rutina, fe exonera dellas,por confeffarfe parte. Pide donAn
tonio al Cabildo, que nombre juez en lugar del Prouifoiy
por auerfe exonerado* y el Cabildo no le ha querido noni
brar.Efto mas es que fuerza,pues contiene*en íi vna iniqut

dad y violencia conocidacontra derecho natural, diuino>

y pofitiuo
, y digna de que fe haga en el cafo vna demonf-

tracion excmplar,y mayor por los autos que de nueuo ha
embiado don Fernando de Quefada

, pretendiendo con
ellos juftihcar el no tener obligación el Cabildo de nom*
brar juez en lugar del Prouifonlos quaks no pueden perju
dicar en ninguna cofa a la pretendan de don Antonio ¿ lo
vno, porque fon autos (Imples, tray dos fuera de tiempo a
la Audiencia, y no a petición de parte legitima. DonAnco
nio eftá querellado de n© darle juez el Cabildo, fede vaca
te.Y don Fernando de Quefada defpucs de auer dado fe,

5

no tenia mas autos como Secretario de Cabildo de Cano
Higos,que es diferente que el de fede vacante,ha embiado
ellos autos

,
que vienen a fcrvnos traslados (Imples

,
por

donde el Audiencia no juzga:pues conforme a la ley Real

y al eftilo común, fiemprc le traen los autos originales,pa
ra determinar los artículos de fuerza.

Mas porque fe vea que la intención del dicho don Fcr*
nandode Quefada folo ha fido diferir la determinación
deíhcaufa , coa enibiat eftos nueuos autos; yquede

ellos



eüos coaita la fuerza que fthá¿e,fc aduíerfeerqué en i$Aé

K4ar^o defte año Se notificó en el Cabildo vna prouifion

cid Coní'ejó) gartáda por el feñor Fífcal de fu Mageflad, y

para ganaría dixOjtpe a fu noticia auia venido> que eftan

do proueydo don Antonio de Couárrubias en la Te Tore-

ría de la fatua íglefia de Seuilla , fe auian craydo Bulas de

impetra de ella, que venían cometidas a juezes partícula

res, lo qual era en perjuyzio de la primera inftancia, y cari

tra el fanto Concilio de Tiento, v leyes deftos Reynos. y
pidió prou ilion, para que las juílicias tomaifcn las dicnas

bulas, y ios recaudos que en virtud dellas fe íiuuieíTeri he»

cho, v cornados fe remitiefíe todo ai Confejo.Y en con fot

midad de lo pedido por el feñor Fifcal,fe libró la prouiGS

arriba referida,en la qual folo le pide las bulas,y autos eri

virtud dellas hechos, porfercó^tuiapriméráiQftanciaj
1

no fe piden los autos hechos aneé el Ordinario; que efto

feria perjudicar a la primera inftancia contra la intención

de fu MageftadiNotincada al Cabildo,la obedeció: noti*

fieoíe también a donFrancifcd de Qmefada,y a donFran-*

ci-feo de Cafa us,y a don Sebaftian de Gafaus fu padre,pa*

xa que exhibieifen las dichas Bulas de impetra* Y deípues

en ocho de Abril don Ftancifco dé Cafaus * fin hazer cafo

de la prouifion del Confejo, ni de la notificación que fe le

auia hecho, prefento en él cabildo las bulas de impetra, y,

pidió poífefsion de la Teforeria. Don Antonio le concia*

díxo, por dezír tenia titulo y
poífefsion dclla

, y apelo cri

fonti a de conocer, y
proceder el Cabildo, y fe prefento po£

vía de tuerca en el Audiencia , adonde fe licuaron los au«

tos. Y en once de Mayo, el cabildo, fin embargo dé lasápé

faeianés dé don Antonio ? y del recurfo del Audiencia*!

y de ía notificación de la prouifion
,
que fue cnquinze e

Deziembie, como eftá dicho >
admitiólas ^

c

^
as

Pues íi el cabildo de Canónigos admitió las
^ctimpliC

Mageftad mandaua exprciTamcnte^ue ant«

las k üeu alíen al Confefo, para vetfi eran

i» inft3" cia
r

: P° r<
l
tis qule,c f

°n Fe^"q ue conozca def-

el cabildo fede vacante no dejuez
^J.^ cftos

SSm.wV«*<**al*****»
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putáuion del Cabildo, Don Antonio le prcTcn Co de nueno
eneí Audiencia de aner admitido el cabildo las dichas
bulas; y Cray dos los autos, fe dio por nulo lo que fe aula he
cho, tecutio pendiente, y ic m ando otorgar,

y repone r e

n

forma.Pues íi ella dada por nula la admiision de las bulas
de don Francifco

, ni pueden impedir a la pofiefsion que
tiene don Antonio

$
Quid nonpr¿ftat impedimentum,quod dt

ture non habet ejfettum : y no auiendole tenido la admifsioa
de las dichas bulas, tampoco puede impedir a dar juez

, q
conózcala primera inítancia de la caufa de la Teforciia*
pe* leí difeiente cafo del que fe refiere en la dicha proui*
íion; y afsilo tiene declarado el cabildo quando fe pufo
en la cárcel a Sebaííian Alonfo de Rojas, por no querer ex
hibir las letras de inhibición

,
que traxo del feñor Nuncio

de fu Sacidad,a nombre del cabildo, para licuar elfos plejr
tos de frutos, y manutención

,
que fon en los que fe pide

juez: y para no exhibir las dichas inhibiciones, dixo en el
Audiencia por petición,que eran en pley to diferente de el
que hablaría la prouifion, y que afsi no tenia obligación
de exhibirlas-.Y por via de cxcclfo leprefentóen el Audie-
cia^dondeoy eífátvlas dichas prouifiones, fin embarco,

q

eítan mandadas remitir alConíejo:De dondeíepucdead
ueitir el modo de proceder del Cabildo;pues por v na par-;
te dize, que no fe ha de nombrar juez

,
por la notificación

de la prouifion del Confejojy por otra dize,que elfos pley
tos no ion cpmprehendidos en la prouifion

; y demas def-
tohaze diligencias para que la prouifion, y autos no fe re*
mitán al Confejo,procurando por codos caminos,que no
fe entiéndala juíf i cia de do Antonio

, ni que aya juez que
fe la adminiífrc.Pucs fi el cabildo tiene dicho porpeticion
que el pley to de frudtos,

y manutención no es comprehen
dido en la prouifion; en que funda don Fernando de O uc-
fada,que mediante la prouifion,que elCabildo no cuplio¿
cita impedido para dar juez que admini&cjufticiacn Ja
primera inítincia?

Aíe referido todo Jo fobredicho, para que mejorfe en^
tienda

,
que no folo fe deue declarar hazer fuerza el cabil*

do en no dar juez mas que porlos autos de nueuo remití-'
dos por don Fernando cicQ^nefada.Sc deue dar cuenca a fu

Mageítad



Mageftad de femejaütes procedimientos ¡pará qiié como
Pacrono,quc es de las Iglcfias, y de fus Cabildos,pida a fu

Santidad el remedio de cancos abufos, que quando fe con

lideran,y eieftado que tienen las caufasEcleíiaíticas en ef

ca Ciudad, y ^fr^obifpado,fe puede craer a la memoria lo

que dixo Inocencio llí.in capice magna?,de votojAdonde

pidiéndole vn Obifpo
,
que diípeníaífe con el en vn voto,

que auia hecho deyr a la cierra SancarEl fanco,y do&ifsi-

mo Pontífice reparaua en conceder la difpcnfacion
,
poc

dezir
,
que eftauaa los Jteg&pssra la mira de lo que hazeti

los E£leíiafticos,diziendoi^/ e/©f«; Qericorum? Que fue

ra h Inocencio en ellos ciempos fe hallara en efta infigne

Ciudad de Seuilla,no Tolo ala villa deflse¿|tígopK,íino de

cancos cíirangcros hereges
,
que con particular cuydado

cftán acentos paraceníurar las acciones de los Ecleíiafii*

cosies cierto
,
que con mayor razón reparara en conceder:

lo que fe le pedia
¿
pues í¡ en las cofas de gracia donde no

ay concradicorrcparauaclPocifice en el¿ Que dirán los legos >

en los de jufticia con mayor razón deuc reparar el Audie*

cia
,
para que los Eclefiafticos no vfen mal dellas

:
pues co

rno tiene y defiende Corraíio en la Centuria del Senado,

cap. 15; Los Reyes, y fus miniftros dcuen quitar el abufo,

que caula n los juezcs,y perfonas Eclefiafiicas; y que cara

xon defto fe lleua al Parlamento$y por razón del abofo de

jurifdicion,fe dá fuerza: afsi lo defiende Pereyra de mana
Regio, cap.9.num. 27. Confiándole pues alv/tidiencia

de los abufos, y exceífos que haze el Cabildo, y de lafuec-

ciqueenefiecafohazcadonAnconio
,
quandoelnofe

cuictellara ¡la Audiencia de Oficio, teniendo noticia deC

te cafo,y del efeandalo que dize don Fernando dcQufada

eo los ancos capiculaies,que íc dá deque don Antonio fe

fieate en la (illadcTeforcro, fe deüe remediar,procuran*

do íaber quien dá el efeandalo , o don Antonio en P rc *e.>*

der ícruir iu Prebenda,continuando fu poíTefsíon, me ia.

te el titulo, y colación que tiene prefentado en el aul

do,o don Fernando de Quefada>y otros Prebenda
os,que

de fu propiia autoridad, fin caufa,ni razón pre rende n,quc

1 fe finí* la dicha Prebendarcon Jo qual na foio fe defrau

1 eiperuid° delaíglefia, mas es conocida la hierba que

en efio fe ha.zc a don Antonio* y efia
, y todas fe califican

con no quererle dar juez que le adminiftre juflicia ; y
efta

fuerza deue alear y
quitar la Audiencia, por el autoridad

de fan Ambroíio , Kfyidft en,cl Decreto,,caufa 2 5;.q. 3. m



^ ca-p-.no*! cft infer-enda, 107.10 orden, ibij Oui enim mi repela

lk ¿¡ocio iníari¿vn tJ¡p o tefi-,tam efi in 'Yiúo.qmm tile qiiifacit . Y
en e¡£;api^do%o-ience de la mefma caufay queílion,dL
¿. i. Jan Ambiofio.j fdiii potefi obiay

e

,<£p~ perturbare perherjos
^

mnfúcit) nthd aliad
efi qudmfauere eoía ai impietati • nec enim ca

ra jcrtipaio focktatis ocnlu
}qui m cínifefiofacinore dejinit oblare .

ios Abogados del Cabildo repararan en ellas autorida-
des de ían Ambroiio

, nopufieran todala fuerza de fu ore-
t-enficn en dezfir, que aunque es verdad, que el cabildo no
au ia proceuído jui idicamen|íJ? , Vr.as que el Audiencia no
ío po día remedian Lo contrario fe colige de los lugares
ar 1aba r e feúd o s;p.u e i te niendo noticia el Audiencia délos
e x ce flbs^r'gburps^i fuerzas quefe hazen a don Antonio,/
00 lo remediaíre('pudiendo,comopuede.

)con tanta facili-

dad,como es.dezirJhaze fuerza el cabildo} fe podía dezirí
No folo tdm efiin Ytio ,

qiidm Ule quifacit, fino* nihildiui
ejt quánt faneneonm impietati. Ello es Jo que tácitamente
pedían los Abogados contrarios, defendiendo, que el A-u#
tliencu no puede conocer deílos articulos de fuera i doa
Antonio pretende

,
que cti todos fe dcue declarar hazeiia

.el Cabildo,y Prouifor, ex fuprá diák. Saluo en todo,&c*

P O R reíoluencfta la queftion, qual fea mas dañofoj el
callar reten¿do,o el hablar arrojado iDclcallar fe faca

las utilidades que fe faben
¿ y del hablar, los danos que fe

han v:-¿lp,; y fin embargo deflo, es digno de repte henfion*
Si el que tiene fu conciencia fegura para fi, no dáfacisfa-
cioa.de fu fama quando padece detrimento

: y en elle ca-
fo tiene por crueldad fan Auguílin el no hablar

, y defeu*
dene. Don Antonio imitando a los padres,y maridos pni
dentes

,
que tienen por menos mal el fer tenidos por mal

acondicionados, que no íefepa en la vezindad
,
que las

mogeres , o hijas fon las que dan ocafion a las diferencias
que entre ellos ay. Y coneílezelo ha tenido por menos
mal don Antonio fer tenido por recio de condición oara
con algunos, q no que fe entienda Ja canfii pora fus erma
nos le ha querido poner»dle nóbrcjy á llegado elle zelo
a tal eínemo,qá podido dezir muchas vezes cocí Apofloí
Optana ejfe anathema ciffirrifio projratril'' m eis

} quiafimt cogn&ti

fuentada por mirar por la reputaci6,ycrcdico de fus copa-
fieros,po

í
p on i edo el fuyo en cierta manera, qfin caufa, ni

razo le ha querido hazer inobediéte a la Sede Apoíloiica;
enfordecido ecefuras,pleytiíla,y litigiofo:yporq nofeeii
tedíeíiela canfa porq eñofe haxia co el;!o á licuado en pa

cien



ciecia, cófoladofe co el cofejo q dio S. Gregorio Papa a Paladiá

P.msbi cero, r c-fc í ido en el decreto i i.q. 3. in cáncer verba 55. en

otdé/ibl: ínter 'Verba iaudanltü,jane Tritupératifí <td mentejeper fecur*

reda ejírtyfi in edil o uménitUr bonuj^uod de nobis dicitur¿magna triftt

lidgenerare deben EtruyfüJiin cano inueniuir maln , <¡uod de nobis ht

jninesloipuuntur ¡tn magna debeniUs Utitiamprojilire . Por auer citado

libre don A acornó, y í egura fu conciencia délo que le imputa-

nan,ha tenido íiempre el alegría que dize S.Gregorio en efte lú

gar. En quanco a las cenftiras, yáíeha vifto la fuftancia que ce-

nian,y el poco cu y dado que le han dado a don ylnconio. El de-

zir,q-ueéra piey tífta y licigiofo, no fe le puede dar efte nombré
aqinen íóioha tratado de defenderfe. Elpleytoque tiene cort

don luán de Zuñiga , es fobre la impetra que hizo del Canóni*

cato que tiene don Antonio coa titulo y colación del Ordina-

rio. .Y para obtener la impetra el dicho don Iuan>hizo relación

de que el cabildo auiá difcordadoclel nóbtamiéco del Perlado^

no tiendo aUi. El pleyco delaTeforeria no le ha puefto don A ti

tonio-coiacion tiene del Ordinario con dos años dePoffefsiono'

Y don Fíácifco de Cafaus haftá aora nolc á moftrado las bulas

de la impetra, ni diípenfacionpara obtener lá Tcforeiia: y afsi

jhíziera inai don Antonio de dexar fu derecho > no pidiéndole

piugunó q íe dexe. Demas defto tiene don Antonio puefta d¿-

manda al cabildo por los frutos de las Prebendas,q fe ¡os denie

gan porlascenfuras arriba referidas ; tiendo afsi,que por citar

defcomulgado a ningún Prebendado íe le han quitado los fruí

tos.Eftos ion los pleycos qué dizen tiene don Antonio, en qfo"

lo trata de fu defenfa
:
por fu parce no fe á podido hazer mas,

q¡

ponerlos por muchas vezes en manos del cabildo, y confencir,

q fea juez dellas el Prouifor,ó otro qualquier Prebendado: y ef

to no es buícarpíeytos,fino deffear q no los aya En lo q es la c <5

dicion de don J/ntonio, fe áconfolado fiépre condezir, q fe le

tiene e(lunar,y no hazer cargo,que teniéndola mala condicio,

cj algunos dizen,q ni de palabra, ni de obra, ni como juez, ni ca

mío particular á ofendido a nadie con elía^an tes procuran o a

paz, no fe á contentado con embiarle a pedir con muc as P ei 0

ilias araues,y Religiofas- mas queriendo yr en per onaa ía ar

a |os Canónigos,para darles fatisfacion en todo, a gunoa o re-

tufaron,^ ql.ererq don Antonio los vienen fus caíasiy algú

huuo,q au sendo llegado don Antonio a fu ala,no quilo q y-

fie ni hablaíTe ; y defto es teíligo el Canónigo don luán de

R ' era con quien yua don Antonio a hazer ellas viíitas. Pues

V T-.n Anfonio con ia condición que dizen tiene ,
ha hecho to-

daá citas diligencias
? y huuicu hecho ocias, u entendiera que

le



k ainYn de aproüecharen érekn a la paz que fe le pide.Y en ra*
?on ddto , diziendele vn Prebendadodeíla ígleíia a vn Padre
grane y dedo de la Compañia,

q fino fuera porJa condición de
don Antonio, tuuiera laTeforcria;y gran parce en la Mefia yca
b i Ido.A lo qua-í refpcndio el fantoy valcroío Religioso; Lafti-
snoia cofa es,que aya quien le quiera condcnarpor Ja mala co«,
d*cion de don Antonio. Eflandopues libre de todolo qfc le im
puta,júñamete á tenido el alegría qdize Gregorio, el qual paf«
lan-do adelante con efte penfamiento, dizc¡Quid enimfi homine*

,
lüiidtt , O' cohjcientia nos accufet>aut qu*e debetefü triftitiaji emítesete-

Oijent
)
&'Jola confcientia liherosnosefíe demonfiret . A don Antonio

tío ie han aenfado todos, q demas de tenerla condecía fegura>
a tenido S íu parte a todos los bóbres do¿tos,yvircuofos,Chrif
cíanos,

y prudcntes,no folo deña Iglefia, y ciudad, fino de todo
el Rey no,q fe Iaílimaua con donAntonio de los q le perfigué^y
le dezian có S.G reg.cn el lugar referido] Qnjd aliud detrabentes

fii
‘>^7 tilintan iJi inpulueremJilfflant,atg in oculosJuos térra excitant, Dt Dnde

rfvMri'rf P plus detraftationisperfiantjude ftiagis nihil Deritatis Dideant, No folo
dize don Antonio, q fe há cegado con el poluo de la murmura-
ciÓ los qlc ha querido caluniai-masq le há limpiado el camino
por dódeá caminado libre $ toda calúnia.En eftc lugar acófcja
S.Greg.q quando algunos quificré tomar ocafió para efeandali
zarfe fin caufá,y dczir mal del próximo; q fe les procure dar fa-
t isfaci5¿y fino ja quifieren tomarje hará co ellos lo q acofeja el
¿ato. Dó Antonio á procurado daríatisfació atodo elmundo
de todas fus acciones,ymodo dcprocede^cofno lo dizcGreoo-
3]0 en aqutllaspalabras, ôcanditalneetiafuntipf tranquilli ad
m o 3iendi} eif% fatisfieri modis omnib9 debet,fuetes quid de bidets Dental
aicitj ne fot te ejean daltz^mus eos

Pf cuitefatisferifbiex Deritate nolue*
Ytnt buhes cbnflciHoi&qua inJanBo Euangdio confpitias^ñ enim T) ño
diFUIfuijfefcis quiafarifi,audito Derbofocfandalizatijiunt ? Ceibón
ditffinite tilos c<ecifiint,&diicescacoríÍ. No folo eftaua alentado do
Antonio co ¡¿autoridad de Gregorio^finocó otro cófejo de Pa-
blo ad Ro. j 2 .ibi- Sifieripbteft quodexDobis eft,cü omnib 9

hminib*
pace habentes* D6 Antonio procurado en primer lugar tener paz
configo roefmo, la ha procurado tener có codos; y aísi ni como
juez, ni como partictiiará tenido difcordias,nimala palabra có
per lona a!gi¡na;yalsi ha hecho de fu parce por no tener a ningu
no ofcndidodasdiligcnciaspofsibles^oluidando injurias,y dá-'

do gracias por ellas. De fuer te,q los q no fauorccen a don Anto
nio,no adido por can fa í uy a,fino por fus particulares interefles,'

Aíe valido dó Antonio dedos lugares de Pablo,y Grcg.folo pa-
ra c¡ fe encicda,q (i cu ellos apuntamientos huuierc dicho alpu-*
na cola de las cj con el ic há hecho, no áíido con animo de cíen
oer,íino de defenderle , cofa tan permitida en derecho

; y que

r
fueta crueldad no hazerlo,como dize fan/luguftia.


